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PAUTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . la R ein a  nuestra Señora (Q , D. G.) y  
su augusta Real familia contiñúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REA L,D EC RETO .

Accediendo á la permuta que do sus res
pectivos destinos han solicitado IX, Francisco 
Marco Padilla y D» Mateo de Alcocér y Arza, 
Magistrados de las Audiencias de Zaraeoza v 
Valencia,

Vengo en nombrar al primero para la.pla
za de Magistrado que en la dé Valencia sirve 
el segundo, y á este para la de igual clase que 
en su consecuencia resulta vacante en la refe
rida Audiencia de Zaragoza. i

, Palacio á ocho de Abril de mili
oc'hocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  de l a  R e á l m ano. 
'E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LÜXS IUAYANS.

MINISTERIO BE MARINA. |

Dirección de Matriculas. — Circular,

líxcm o. S r .: La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad 
con el parecer de la Junta consultiva de la Armada, 
se  lía dignado aprobar el plan de señales de avisó 
propuesto por el Capitán del puerto de Barcelona 

¡para los buques que se dirijan á este, á cuyo efecto 
se observarán las reglas siguientes:

La bandera de cuatro colores á cuadros (azul, 
amarillo, blanco y Vojo), perteneciente á la provincia 
de Barcelona-, izada en  el bote del práctico respec
tivo, dará á entender que no debe intentarse la en
trado por haber riesgo de perderse.

La bandera blanca en los mismos términos ser
virá para indicar que, si bien puede verificarse la en 
trada, ha de ser forzando de vela para poder llegar de 
la bordada ú orzada al abrigo de la mar.

Ambas señales se repetirán para hacerse más 
perceptibles en el asta de bandera situada en uña 
casa que hay en el muelle nuevo- del puerto.

Re Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes, y como resultado de la carta de V. E., n ú 
mero 94, de 20 de Enero último. Dios guarífe á V. E 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 1864.

P A R E JA .

Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de.....

R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o
MINISTERIO.

j'*' Disponiendo que el primer Ayudante del 
cuerpo de Sanidad militar de. la Armada D. Marcelino 
astray de Caneda vuelva á encargarse del astillero del 
íu": Y- qUe el, de i§ual clase D. Juan Acosta embarque

r -?i en fragata Berenguela.
, -  : .  Nombrando Asesor del distrito marítimo deSan-
lona al Licenciado D. Ramón de Mollinedo y Villa, que la 
desempeñaba interinamente.
m.1̂  Desestimando instancia del Alférez de navio 

, ai í 0 P- Eduardo López Carrero en solicitud del era
do de Teniente de navio. •
al Ü n i'L  Í k)ncí?die"d0, dos meses de licencia para Ferrol 

primer Capellán de la Armada D. Jacinto Dolz y Rio.

C0WSÉJ0 DE ESTADO
REAL DECRETO.

Doña Isab e l I I , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía Española R e in a  de las E s-  
panas. A todos los que las presentes vieren y enten- 
dieren y á quienes toca su observancia y cum pli- 
HHentó, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entré partes, de la una 
os herederos de D. Domingo García, empleado que 

lúe en la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Ciudad-Real, demandantes en rebeldía;
Y de la otra la Administración general, demandada
Y representada por mi F iscal, sobre mejora de cla
rificación solicitada por el causante de los deman
dantes .

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta:
Que hallándose el expresado D. Domingo García 

sirviendo la plaza de Oficial sexto tercero, en comi
sión, de la Administración principal de Hacienda pú
blica en la referida pro vincia, recurrió desde Ciudad- 
Real el 9 de Diciembre de 1860 á la Junta de Clases 
pasivas en instancia documentada, solicitando su cla
sificación; y  que en su vista acordó la citada Junta, 
on sesión de 3 de Mayo de 1861, reconocer á este in
teresado W  año£, nueve meses y dos dias de servi
cios; pero sin señalamiento dé haber pasivo por no 
haber servido eon Real nombramiento los dos años 
íu e  exige la ley de presupuestos de 1845:

. Qué habiéndose enterado al recurrente de la pre
cedente resolución, en 13 del mismo mes reclamó 
contra ella en una exposición sin fecha, que no apa
rece recibida en el Ministerio de Hacienda hasta el 
24 de Julio siguiente, en que se mandó por decreto 
marginal que informase la expresada Junta de Clases 
pasivas; y al evacuarse por la misma, después de 
ratificar Su anterior acuerdo, manifestó que atendi
da la fecha e a q u e  éste fué notificado, creia que ha

bía trascurrido el mes de término señalado para es
tas apelaciones:

Que de la misma opinión fué la mesa del Negocia
do y la Asesoría general del Ministerio de Hacienda; 
y en su virtud se dictó Real órden en $6 de Noviem 
bre del expresado año de 1861, por la cual, de con
formidad con dichos dictámenes, se desestimó la ins
tancia de D. Domingo García, y se declaró que este 
no tenia á la sazón derecho á que se revisase su cla
sificación, que consintió con su silencio.

Visto el recurso de alzada que desde Ciudad-Real 
elevó el interesado contra la precedente Real orden 
para ante el Cónsejo de Estado, en el que manifestó 
ser cierto que por ignorancia habia reclamado fuera 
de tiempo contra el acuerdo de la Junta de clases 
pasivas; habiéndose remitido en su virtud todos los 
antecedentes al referido Consejo por Real órden de 
3 de Marzo de 1862:

Visto el auto dictado por la Sección dé lo Conten
cioso del mismo Consejo el 23 de Junio últim o, por 
el que á instancia fiscal acordó hacer saber al in te- 
teresado, que si en el término de un mes no señala
ba domicilio ó nombraba apoderado en esta corte, 
acusada la rebeldía por mi Fiscal, se consultaría la 
absolución de la demanda con sujeción al art. 103 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846, cuya ejecu
ción fué encomendada al Gobernador de Ciudad- 
Real:

Vistas las Contestaciones de esta Autoridad en 3 
de Julio y 16 de Setiembre últim os , diciendo en la 
primera que el mencionado D. Domingo García ha
bía fallecido soltero y sin herederos forzosos el 18 de 
Julio de 1862, y manifestando en la segunda que los 
herederos de este interesado habían sido enterados el 
16 del Citado Setiembre último de la precedente pro
videncia dictada en estos autos: 1

Vistos el escrito de mi Fiscal de 26 de Octubre si
guiente acusando la rebeldía á los herederos de Don 
Domingo García, por haber dejado trascurrir el plazo 
señalado sin que hubiesen comparecido según les es
taba mandado, y el auto de la referida Sección de 
30 del propio mes, en que la hubo por acusada: 

Vistos los artículos 101 y 103 del Reglamento de 
30 de Diciembre ele 1846, el primero de los cuales 
dispone que no compareciendo un litigante en virtud 
del emplazamiento, ó no contestando á la demanda 
en el término señalado, el proceso será sentenciado 
en rebeldía si la acusare su adversario; y el segundo, 
que si el contumaz fuere el actor* el demandado será 
absuelto de la demanda.

Considerando que los herederos del recurrente ni 
han comparecido personalmente, ni nombrado apo
derado en el término que se les previno, y para lo 
que fueron citados, dando lugar á que mi Fiscal les 
haya acusado la reneldía;

Considerando, por lo tanto, que la parte deman
dante se halla en el caso previsto en el art. 103 del 
citado Reglamento, y que en sü consecuencia debe 
hacerse la declaración qué en el mismo se dispone;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Támes Hévia, D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre-Marin, D. Francisco González, Don 
Santiago Otero y Velazquez , D. Antero de Echarri, 
D. Pedro Sabau y  D. Leopoldo Augusto de Cueto, 

Vengo en absolver á la Administración del re
curso entablado por el difunto D. Domingo García, 
y en confirmar la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á veinticinco de Febr.ero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.==Está rubricado de la 
Real m ano.= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 27 de Febrero de 1864.=Pedro de Madrazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L  TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ALAVA.

(Continuación.) Rs. cénts.

La Diputación foral de ésta provin
c i a . . . . .........    20.000

El A yuntam iento de esta cap ita l.. 4.000
E ld e A lí ...............................................  359
El de Llodio......................................... 545
El de A rrázua ..................................... 120
El de A rlucea ..........................  20
El de P eñacerrada............................. 180
El de P ipaon .......................................  60
El de Q uintana............... ,..................  40
El de B ernedo .: ...............  363
El de San Román deCam pezo  100
El de B erganzo.................................   126
El de Yillabuena................................  33
El de Z uya.....................   600

—  - 26.546
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LUGO.

(Continuación.)
Recaudado en la Secretaría de Cá

mara del Obispado de Mondoñedo.
El Excmo. é limo. Sr. Obispó  3 000
El limo. Cabildo catedral y* cuerpo

beneficial.........................................  2«000
D. Manuel Aicolea , Canónigo de 

esta Santa Iglesia c a te d ra l, y 
D. Bartolomé M urado, Párroco 
de Santa María M ayor, en cum 
plimiento de un encargo. . . . . .  600

D. Justo A res, PárroGo de Santa
María de Al vare..................   19

D. José Maseda , Cura ecónomo de
San Sebastian de C arballido  19

D. José María Vila, Párroco de San
ta Marta de O rtigueira   60

D. Enrique G arcía, id. de San Ma
teo de Vidal.....................................  38

Varios feligreses de dicha de Vidal. 38
La testam entaría del Sr. D. G.

de S. y R  : .......................   200
D. Joaquín Antonio Paz, Párroco 

de San Juan de V illaform án.. . .  41,66
Varios feligreses de la misma par

roquia.  ................. ¿ . 30,34
D. Juan Lorenzo Ramírez, P árro 

co de San Julián de N aron   20
Varios feligreses de Santiago de Vi

lla pena , anejo de V illaform án,. 28

Rs. cénts.

D. Pedro B ecerra , Párroco de San
ta María de C astro................      10

D. Domingo Varela, id. de San Sal
vador de Secantes  ........     19

D. Antonio Posadas, id. de San 
Mateo de Trasancos . . . . . . . . . .  19

Ün feligrés de dicha de Trasancos. 4
Otro id. de id      ..........   2
D. Celestino S aav ed ra .  .............   4
D. Celestino Saavedra, Párroco de

Santa Eulalia de Ladrido  30
D. José Perez de Lágo, id. de San

ta Marina del M onte..................... 38
D. Vicente V aldés, id. de Santa Ma

ría Magdalena de Ju d a n .. ......... 30
Doña Juana F ebrin , vecina de Ju-!

dan .   .................  ................. .; 10
D. José Perez de la B arre ra , de id .! 2
Doña Josefa Fernandez , de id  j 2
D. Cosme A rias, Párroco dé Santa

Columba de O rrea ........................   40
D. Manuel Ardas , id. de Santa

Marta de Meylan......................... /  38
Varios feligreses de dicha de Mev-

la r i . . . .  ........... ............ . jo
D. Gregorio C erdeyras, Párroco dé

Santa María de B retaña   38
D. José María C eyde, id. de San

Martin de V illacruz.. . . . . . ___  2)
Varios feligreses de la misma par

roquia...............................................  14
D. Bernardo Antonio Rodríguez,

Párroco de San Martin de Des-
triz.  ..........    19

D. Manuel Perez , id. dé San Pedro
de Miñotos.......................................  19

Doña Rosa Fernandez , vecina de
M e y la n ..................................  19

D. Daniel Aguirre , Párroco de
Santa María de Luegos...............  4

D. Bartolomé Mourado, id. de San
ta María Mayor, y varios de sus
feligreses.......................................... 220

D. Francisco A rias, Párroco de San
Pedro de R iotorto.......................    40

D. José María C abanas, id. de San
Jorge de C am arinas...................... 40

D. José María Fandiño , Presbítero
de Cam arinas  .................... 20

D. Ramón B aña, Clérigo de prim a
de id .............................................  , 6

D. Agustín González, id. de id  6
D. Mariano G raiño , id. de id   6
D. Maximino R om ero, acólito de la

misma p arroqu ia ...........................  1
D. Mariano Leis , id ........................... 1
D. A rturo Nogueira , i d .     ___  1
D. José María A liones, id ..............  1
D. Antonio Casanegra , id ................  1
D. José V illarnovo, Párroco de

Santa María de la P iedra  40
D. Antonio Luciano * C asal, Notario 

eclesiástico, vecino de Ortigueira. 19 
D. Ramón L e iras , Párroco de Ar-

gomoso y  L endin ................  100
Varios feligreses de Argomoso y

L end in ............................................... 47
D. José María D u rá n , Párroco de

Rs. cénts.

San Vicente de Cúbelas . 19
D. José Rodríguez F rag a , id. de San

Juan de P iñ e i r a ................. • • • ^  20
D. José Benito Copeiro , id. de Sari

ta María de V illamor...................  20
Varios feligreses de dicha de Villa

m o r . . . .   ........... .............................  25,71
Un Sr. Prebendado de la Santa 

iglesia catedral de esta ciudad. .  100
D. Santiago Novo y  Crespo, Párro

co de Santa Catalina de Pousada. 100
D. Manuel Prado Varela , id. de San

Vicente de Rivadulla.....................  19
D. Amador V illanueva, Secretario 

del Ayuntam iento de Rivadulla. 19
D. Domingo Rigueiro , Presbítero

de id .................    4
D. Julián B otana, vecino de id . . . .  1 ó
D. Roque Amboage , de i d .  ...........  &
D. Jüan Segade, de id .....................   5
D. Vicente Góm ez, de id    4
D. Andrés A grá, de i d . . . . . . . . . . .  4
Otros varios feligreses de id . . . . . w 52
D. José Diaz, Párroco de Santa 

Cristina de Cillero de M ariñaos.. 38
D. Joaquín Felipe Salgado de Agrá,

idem de M ellid...............................  40
D. José María V illa rn o v o id . de

Santa María de la P iedra   85
D. José Juan F ernandez, id. de San

Andrés de Masma...................  . %k
D. Luis Fernandez, Coadjutor del

Párroco de Masma ' . ........... 20
D. Francisco González, vecino dé

idem ............................ • - ...................  4
D. Juan Carreiras , Párroco de San

Cosme de Barrem os.....................  . 38
D. José María M artínez, Presbítero

de id .................................................  10
D, José Martínez A lonso, Párroco

de Santa María de T rabada  20
D. Salvador Rodríguez Villameitidc,

vecino de id ....................................  14
D. Bernardo de la Barrera , de id. 10
D. Manuel López Loureiro, de id . .  4
D. Fernando Barrera , de id   t
D. Estéban de la B arrera, de i d . . .  4
Doña Josefa Diaz, viuda de id   . 2
Varios feligreses de id ...................   9
D. Silvestre. Salgueiro, Párroco de 

Santiago de Pantin  y  M arnela .. 56
Varios feligreses de las mismas

parroquias . . . ..............................  32,42
D. José Fernandez Cabarcos , P ár

roco de Maañon....................   38
D. Pedro María López, Párroco, y 

varios feligreses de San Isidoro
del Monte  ..........    52,50

D. Manuel In sú a , Párroco de San
Julián de Lam as .«...........  38

Doña Toribia da F raga..................... 20
Otros vecinos de la misma parro 

q u i a . . ............................................... 52
D. Tomás Pardo de A ndrade, Co

adjutor de la parroquia d é  San
ta Eulalia de Valdoviño...............  19

D. Andrés García Balsa, Párroco de 
San Julián de Nois........................  10

Rs. cénts.

D. Manuel Vázquez, id. de San Mar- ?
tin  de Noche. • • • * • :v  * * • * * v* * -

Varios feligreses deN oché 33
D. Tuan Santiso , Párróéo de San

Pedro de T r ia b a . . .  ..........    60
D. Antonio OrdoiLez, id. de San Vi 

cente de V illám eá.. t •; • • • • • - • 48,06
D. Antonio R ocha, A lcali^ de Vi-

llam eá .............   20
D. José Diaz de Goyos, Juez de paz

del distrito de V illám eá.. . . . . . .  19
D, Antonio Rocha de Cabo de Vílá,

vecino dé V illaraéá.. . . . . . . . . .  &
D. José López das Cruces, de i d . . .  4
D. Miguel LombarcLeró, de id . V4 . .  4
D. José Acuite y Rocha, de los Fo- 

xacos, m enor, dé i d . . . . .  . . . . . .  }
D. Jacinto Bermudez de Gínzo de

idem ............................     3
D, José Carballosa de Escanlar, de

id e m .     ...............  2
El maestro de prim eras letras de

id e m .      • /   ........... • ^
Varios feligreses de i d . . . . . . . . . . .  25,95
Di Seyeriano Üz , Párroco dé Sao 

Pedro de Santaholla . . . . . . . . . . .  30
Varios feligreses de i d . . . .  • . • • • . •  •
D. Baltasar Gacio de Castro, P árro

co de San Pelayo de B e jan .. . . .  19
D. Arigel C acharrqn , id. de San

Mamed de O leiros ------   , t,;! 26 .
Varios feligreses de id. . . . . . . . . . . .  21 ,o0
D. Antonio Sánchez Bidarte, Párro

co de Santa María de C erv o .. . .  19
D. Fr. Juan Martínez, Presbítero de

C e rv o . . .  ................ ............  10
D. Manuel Diaz, vecino de' id .........  7»50
D. Luis López, de id ..............  7,50
D. Luis de Frá, de id ..................... ... ^
D. Tomás Rodríguez, de i d . . . . - 4
D. Manuel Rodríguez del Villar, de ! < »

idem ..................................................  ^
D.. José Villares, de id    4
D. José Ronco, de i d . . . . . . .  : . . .  4
D. Ramón A lvarqzPedrosa, de i d . . 4
D. José do Vale, de id   .........  %
Varios feligreses de id        i . i
D. Domingo Antonio Cal, Párroco 

de San Pedro de J u a n ^ e s ^ ^  * ♦. 38
D. Eusebio José F ero aao éf^ id . de 

Sari Félix de Esteíró . . . . . . . . . . .  60
D. Juan Gaamaño, id. de San Vi

cente de V illaboa .  ........... .... 57,23
D. Agustín José R ancafío, id. de

San Justo dé Cabarcos  ......... : 19
D. Sqveriano U z, P á rro co , Y va

rios feligreses de San Pedro de 
Santaballa, segundo d o n a tiv o .. .  40

 8.800,

m r'. * ..................

T o ta l . . ,   |Í5.346,37

Suscrito  a n te r io rm e n te .. . . . . . . .  5.287.701,73

S um a , . ,  * „ „ •«. 5.323.648,10

JU N T A  DE L A  D E U D A  PU B L IC A

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Diciembre de 1863 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número
f!anita!AC

INTERESES
TOTAL.

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts. Reales cénts.

96 Deuda in terior amortizable de prim era clase........................................ 3.934.000.
2.600.000

606.000

» 3.984.000
106 Idem id. de segunda clase........................................................................ .. v ‘ » A 2.60§.Ó0o

606.000
60.000

233 Acciones de carreteras............................................................................. » » »
30 Idem de obras p ú b licas ........... ................................................................... 60.000 o )>
57 Obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................. 114.000 9 9 114.000
28

3
Deuda del material del Tesoro no preferente cori in te r é s . ...............
Documentos interinos por interés de Deuda corriente del 5 por 100 

á  papel..........................................................................................................

667.288,73

46.110

»

»

9

»

9

9

667.288,73

46.110
1.060 Deuda sin in terés procedente del personal............................................ 7.261.040,54 $ )> 9 7.261.040,54

1.613 - 15.338.439,27 » Ti A 15.338.439,27

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. " .........  ■---- -

82 Renta del 3 po r 100 consolidado in te r io r ....................... .. 3.878.000 )> A 9 3.878.000
6.151.100

5.573,87
24.301,74

400.600

24 Idem id. diferido in te rio r ............................................................................. 5.154.100 )> A 9

20
2

Idem del 4 por 100................................................... ....................  .........
Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r....................................

4.070,62
»

)> ' 
»

1.503,25
24.301,74
28.500

9

XI
6 Idem id. id. e x te r io r . .................................................................................... 72.000 1 0 0 A *
7 Empréstito Real de España de 18 2 3 . . ............. ................................ .. 28.000 » » X) 28.660 

. 413.337,94 
3.247.255,86 

251.665,98 
96.376,53 
34.469,81

3
37

Láminas de participes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id por rentas no percib idas...........................................................

443.337,94 
3.247.255,86 

251,665,58 
96.376,59 
21.082,45 

»

»
x>

»
»

6 Idem id por intereses de cinco sextas partes................... .. c. . . . )) 9

30 Vales 110 consolidados.................................................................................. » A j)

13 Idem prem iados. ................................................................................ .. 4.321,94
))

9.065,42
))

)>

\ Deuda corriente al 5 por 100 á  papel negociable........................ ........ 107.186
934.127,61

))

107.186
28 Idem id id*, id. no negociable...................................................... ............ 285.679,49

477.028,09
2.298.180,26

50.000

)) )) I.219.807,04
67 Idem sin in te ré s ....................................................... . .................................. $ » 477.028,09
24 Idem am ortizable de prim era c la se ......................................................... )) D 9 2.298.180,26

1 Idem de segunda id ............. ......................................................................... » 9 )> .  50.000
1 Obligación del Estado por fe rro -ca rr ile s ................................................ 2.000 )) 9 9 2.000
4 Deuda pasiva diferida de 1831................................................................... 32.000 » )) 9 32.060

898 Idem sin interés procedente del p e rso n a l............................................. 450.526,69
3.093.653,94

)) )) )) 450.526,69
3.093.653,9426 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel............. » » 9

1.280 19.881.957,39 4.421,94 , 63.370,41 1.041.313,61 20.991.063,35

RESÚMEN. *

1.613

1.280

Amortización por pago de débitos y varios ram os. ........................... 15.338.139,27

19.881.957,39

» » » • 15.338.439,27 

■ 20^91.063,35Idem por conversiones............................................................................... 4.421,94 . 63.370,41 1.041.313,61

2.893 35.220.396,66 4.421,94 63.370,41 4.041.313,61 36.329.502,62

7.067 Certificaciones de Deuda sin interés ingresadas en el estableci
miento con anterioridad al año 4850, y  relacionadas por el 5.° Ne
gociado , 1 .a sección del Departamento de E m isión, según resú- 
men núm  25 de dicho Negociado........................................................ 159.809.959,60

»

» 9 »
4

159.809.959,60

66.700.830
186.822 Cupones de varias clases pagados en Enero y Febrero corrientes 

correspondientes al segundo sem estre de 1863............................ ... » 66.700.830 »

196.782 Totales.................................... 195.030.356,26 4.421,94 66.764.200,41 t ,041.313,61 T 262340.292,22

Madrid 29 de Marzo de 1864.=E1 Secretario , Manuel A. de U libarri.=B .° El Director general, Presidente, Barzanallana.



ANUNCIOS  OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO DE PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el primer trimestre, del año actual para los efectos de la
ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria.

la p u e rta > por D* E nrique Zum el, editor.
I ft J £  - dlci°n  en 8.* de 20 pág inas, impresa en Madrid 

en  por D. José Rodríguez.
m ar  0:Q̂ a bolsillo , ó libro de m em oria diario para 
1 8 b i , para uso de los Abogados, Notarios y P rocurado
res . Prim era edición en 18.° de X X IV -186-14».páginas,- 
e d ito r^  6Í1 ^  en  * Por Cárlos Bailly-Bailliére,

Al año de estar casados, por D* José María Nogués. 
r ru n e ra  edición en 8.° m ayor dé 36 páginas, im presa en 
Madrid en 1864 por D. José Rodríguez. Editor , D. E duar
do Hidalgo.

Al borde del abismo , por D. Luis Rivera. Prim era edi- 
c io n en  8.° de 7 4 páginas, im presa en Madrid en 1863 por 
D. Tomás Fortanet. Editor, D. Francisco Rubio. • 

Alfredo , ó la unidad católica en E spaña, por el 14$- 
d ro  Salgado. Prim era edición en 8.° m ayor de 48tfpági- 
n a s , nnpresa en Madrid en 1863 por D. Manuel Minuesa. 
Editor, D. Salvador Sánchez y Rubio. -Ó •

Apuntes histórico-biográficos acerca de la escuela 
aragonesa de p in tu ra , por D. Francisco Zapa¿er y  Gaméz 

runera edición en 4.° de 100 páginaáAm presaJaa
Madrid en 1863 por T. Fortanet.

aTOntl,mrn "np n 1>nni<,i rw Aa 'tir'ft
- ¡^®r0a en ,8, ^e pág inas, impresa en Madrid

en 1863 por D. Tomas Fortanet. Editor, D. Francisco Rubio.
Bolero de dos voces, po r D, Francisco Frontera Yall- 

dem osa, editor. Priflierá edición en’¿fólio dé 3 páginas, 
grabada en .Madrid en 1856-por ;B/Eslábá.

Caligr^na, ó arte  teórico-práctico elem ental de escritu- 
©a ^  Antonio Gascón Sor rano. Segunda edición en 
8. Ge 16 páginas impresa en Madrid éii 4859 por D. M. 
jom ez Marin. Editor, D. Pedro Alonso de Tejada, !

C ánoírpara tip le , con tra lto , ténor y  b a jo , por Don 
Francisco Frontera Valídernosa, editor.. P rim era edición 
en folio de 41 p ág in as, grabada en Madrid en 1849 por 
B. Eslaba. - '• 1 ? 1

Gódigós’ó estudios fundam entales sobre el Derechp ci- 
v ii, por Benito G utieriez Fernahdéz, editor. Prim era 
e d ic ió n , tomo 3.° en 4.° de 670'páginas, im presa en Mfa- 
d n d  en  1863 por D. F. Sánchez.^ ‘ y;

Compendio m ayor de^ráh iátiéa castellana, por D. Die
go Narciso Herranz y  Qdirófe. NoVláima edición éh 8.° de 
112 páginas, im presa en Madrid éh  i 864 p o r Fuentene- 
bro. E ditora, Doña Tomá^aUfeerariz. Vi ' f- 

Concepción , polfia para piano, por D. DámraSó Zabal* 
za. Prim era ediciott en folio dé "2 páginas , calcografiada 
en Madrid en 4864 porD . J. Garrafa. Editor, D. Siiiídn Ser
rano. -• ■■•r-A-.-'i •• i.:.:, >4 44 ‘ ■ * .*

Contabilidad práctica m ercantil , por D. Francisco de 
Soria y M oñus, editor. Prim era edición en 4.° de 124 pá
g in a s , im presa en Madrid en 1864 por D. LúiS BeltranJ 

Curso de economía rural española Y por D. José de Hi
dalgo T ablada, editor. Prim era ediciori; tOmo 1 0 en 4.° de 
480 páginas, impresa^en Madrid en 4 86-4 por la viuda é 
hijos de D. José Cuesta.* -  —

Curso de educación, ó tratado, de filosofía m o ra l, por 
D. Antonio A guirrezábal, editor. Prim era edición en 4.‘ 
de 362 páginas, im presa en M adrid-en 4864 por D. Fió 
rencio Gamayo.

Curso elemental de mecánica teórica y  aplicada , por 
Mr. Ch. D elaunay, traducida por D. José Canalejas y  Ca
sas. Prim era edición en 4.* de XVI-753-14 págmáé im 
presa en Madrid en 4 864 por D. Cárlos Bailly-Bailliére 
editor. u  a

De la m uerte á la v id a , por D. Ramón Frandtiefó. Se 
gunda edición en 8.* de 59 páginas, im presa en Mtfdric 
en 4863 por D. José María Ducazcal. E d ito r, D. Eduard( 
Hidalgo.

Doble em boscada, por D. Emilio Mozo de Morales 
editor. Prim era edición en 8.a de 84 p ág in as, im presa er 
Madrid en 1864 por D. José Rodríguez. .

D. José , Pepe y Pepito, por D . Salvador María Granés
edicion en 8,a de 48 páginas , impresa ei 

M adrid en 4 864 por D. José Rodríguez.
D. Pascual, por D. MigüéJ Pastorfido , editor. P rim en 

edición en 8. de 73 pág jnás, iftrpresa en Madrid en 186  ̂
por D. José Rodríguez. *

D. Ramón , por D. Eduardo Zamora y Caballero. Pri 
m era eaicion en 8.a de 24 páginas, im presa en Madrid er 
1864 p o r D. F. Martínez García. Editor, D. Franciscr 
Rubio.

Dos iniciales, por D. José .María Nogués. Prim pra edi- 
cion en 8.a m ayor de 37 páginas, im presa en Madrid er 
<864 por D. José Rodríguez. E d ito r, D. Eduardo Hi
dalgo.

El am or de los amores, por D. J. C. Rodríguez. Prime 
raad ic ió n  en 8.a de 46 páginas, impresa en Madrid er 
4864 por D. José Rodríguez. Editor, D. Juan Catalina.

El am or y  la G aceta, por D. Narciso Serra. P rim en 
edición en 8.a de 90 páginas, impresa en Madrid en 186c 
por D. Cristóbal González. E d ito res, Sres. Salas, Hekue- 
ro y Gaztambide.

El arle do ser feliz, por D. Emilio Mozo de Morales 
editor. Prim era edición en 8.° de 63 páginas, im presa ei: 
Madrid en  1863 por D. José Rodríguez.

El caballero p o b re , por D. Eugenio de Olavarría. Pri 
m era edición en 8.° de 80 páginas , im presa en Madrid er 
<862 por D, Cristóbal González. Editor, D. Francisco Rubio 

El caudillo de Baza, por D. Luis de Olona. Primera 
edición en 8.a de 86 pág inas, im presa en Barcelona en 
4863 por D. Luis Tasso. Editor, D. Francisco Rubio.

El Colegial, por D. J. Nombela. Prim era edición en 8/ 
dé |R  páginas^imíjrfisar.en .Madridv.cn 4863 por D. José 
Rodríguez. Editor, D. Alonso Gullon.

El corazón y el dinero, por D. Manuel Ortiz de  P in e 
do y D. Luis Rivefa. P rim era edición, en 8.° mayor de 76 
p ag in as , impresa¿en Madrid en 1862,por D. Cipriano Ló
pez. E d ito r, Dv Manuel Pedro Delgado.

El Correo de la Moda, por varios. Prim era edición, 
tomo 4 4 en  4.a m ayor de 384 páginas., im presa en Madrid 
en 1863 por D. Miguel Campo Redondo. E dito r, D. Pedro 
José de la Peña. Y

El cristiano instruido en la naturaleza y uso de las in 
dulgencias, por Mr. A. M aurel, traducción de D. J. Toral, 
editor. P rim era edjicion en 8.° de 456 páginas, im presa ea 
Madrid en 1863 per D. Luis Palacios.

El empirismo y la ciencia , por D. Mariano Trigueros 
y  González. Prim ara edición en 4.a de 99 páginas, im pre
sa en Carmona en J863  en la im prenta de La Sinceridad. 
Editores, Sres. Salas, Helguero y Gaztambide.

. El enemigo en pasa , por D. Rafaél García y Santisté- 
báñ. Prim era edición en 8.a de 80 pág inas, im presa en 
Madrid en 4864 por D. José Rodríguez. Editor, D. Alonso 
Gullon.

Él iris de España , por D. Francisco Frontera Vallde
mosa, editor. P rim era edición en folio de 62 páginas, gra
bada en Madrid en 1857 por B. Eslaba.

El literato por fuerza , por D. Ricardo Puente y Bra- 
ñáa, editor. Prim efa edición en 8.a de 33 páginas, im pre
sa e a  Madrid en 4863 por D. José Rodríguez".

EL m atrim onio.de conciencia, por D. José María Diaz. 
Prim era edición en 8.a de 84 páginas, impresa en Madrid 
en ,4:8.64 por D. F. Martínez García. E d ito r, D. Francisco 
Rubio,

E lM onitpr de la salud de las familias y  de la sa lub ri
dad de los pueblos, por D. Pedro Felipe Monlau. Prim era 
edición en 4.° de 2?8 páginas y 24 cubiertas . de 4 cada 
una, im presa en  Madrid en 4863 por D. Cárlos Bailly-Bai
lliére, editor.

ELm uerto y  el v ivo , :por D. E nrique Zumel, editor. 
Prim era edición en 8.? de 77 páginas, im presa en  Madrid 
en 4 863 por D. José Rodríguez.

El mundo por dentro , por D. Juan Rico y  A m at, edi
tor. Primera^edicion en 8.a de 117 pág inas, im presa en 
Madrid en 1863 por D. José Rodríguez.

El pedestal de la estatua, por D. Roque Barcia. Prim e
ra  edición en 8.a de 60 pág inas, im presa en Madrid en 
<864 por D. F. Martínez García. E d ito r, D. Francisco 
Rubio:

El piano parlante, por D. Enrique Gaspar,.editor. P r i
m era edición en 8.*f de 83 páginas, im presa en Madrid en 
4863 por D. José R odríguez..-, , . v ,

El sueño del malvado , por D. José María García. P ri
m era edición en 8.a de 48 páginas, im presa en Madrid 
en 4863 por D. José Rodríguez. Editor , D. Eduardo Hi
dalgo.

E l sueño de un  soltero, p o r D. E nrique Gaspar, editor. 
Prim era edición en 8.a de 26 páginas, im presa en Madrid 
en-1864 por D. José Rodríguez.

EL últim a que lo sabe, por D. Manuel Juán Diana, edi
tor. Prim era edición en 8.a de 74 páginas, im presa en 
Madrid en 1863 por D. José Rodríguez.

El voto de España, por D. Franciscjo Frontera Valde- 
m osa, editor. Prim era edición en folio de 57 páginas, g ra
bada en  Madrid en 1852 por J. Catalina.

Eclipse parcial, por D. Antonio García Gutiérrez. Pri-; 
meca edicían en 8.°m ayor de 87 páginas, impresa en Ma
drid en 4863 por D; José Rodríguez. Editor, D. Eduardo 
Hidalgo.

Ecos del alm a, por D. Eduardo Zamora y  Caballero. 
Prim era edición én 8.a dé 4 68 páginas, ¡impresa en Madrid 
en  A863 por D. F. Martínez García. Editor, D. Francisco 
Rubio.

Elementos de geografía universal, general de E uropa 
y  particular de España, por D. Antonio Gascón Soriano. 
Octava edición en 8.a de 40 páginas, im presa en Madrid

en 4862 por D. Higinio Reneses. Editor, D. Pedro Alonso 
de Tejada.

Elementos de Historia y  Cronología de España para 
uso de los n iñ o s , por D. Alejandro Gómez Ranera, editor. 
Tercera edición ep 8.a de 8-184 páginas, im presa en Ma
drid en 4 864 por D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Epítome de la Historia deE spaña desde su origen has
ta nuestros d ia s , por D. Alejandro Gómez Ranera, editor. 
Segunda edición en 8.a de 240 páginas, impresa en Madrid 
en 1864 por D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Equinotacion, ó nu^yo método musical de llaves, por 
D. Francisco Frontera Valldemosa , editor. Prim era edi
ción en folio de 83 páginas, grabada en Madrid en 1858 
por Aguado.

Errores notables de la Hacienda española, por Don 
Juan de Pascual y  Pabon. Prim era edición en 4.° m ayor 
de 332 páginas y  3 estados, impresa en Madrid en 4 863 
por D. Luis Beitran. Editores, D. Francisco Ayllon y Don 
Justo Santana.

i Flor de un  dial por D. Francisco Camprodon, editor^ 
Décima edición en 8..° de 70 páginas, impresa en Madrid 
en 1863 por D. José Rodríguez.

¡ Flor solitaria !í por D. José Gisbert y Abad , editor. 
Prim era edición en 8.° de 52 páginas, im presa en Madrid 
en 4864 por. D. Manuel Alvarez.

Geografía elemental,, por D. Jul ian Gal lego y  Figue-, 
r o a , editor. Prim era edición en 8.° de 34- p ág inas, iiiipre- 
sa en MadricLen 4864 por P. Conesa.

Guia práctico de agrimensores y lab radores, por Don 
Francisco Verdejo Paez, editor. Octava edición en 8.a ma
yor de 242 páginas, im presa en Madrid en 186i ‘por Don 
Cipriann López; - < -

Historia de España, por D. Antonio Cavanilles, editor. 
.Prim era edición v tomo 5.a en 4.a de 401 pág inas, im presa 
en Madrid en 4863 por D. J. Martin Alegría.

Historia de la Economía política en España , por Don 
Manuel Colmeiro. Prim era edición , 2 tomos en 4.a mayor 
de .VIII-508 y 598 páginas, impresa en Madrid en 1863 
por I). Cipriano López. Editor, D.* Angel Calleja.

Historia de la Elocuencia c ris tian a , por D. Antonio 
Bravo y Tudela , editor. Prim era edición , fómo 4 .a en 8.a 
m arqu iliade  486 páginas, impresa en Madrid en 1864 por 
D. Manuel Minuesa.

Historia general de España desde su origen hasta el 
p resente, por D. Antonio Gascón Soriano. Cuarta edición 
en 8 a de 52 páginas, impresa eñ Madrid en 1863 por 
D. Victoriano Hernando. Editor, D. Pedro Alonso de Te
jada.

II lam ento, por D. Francisco Frontera Valldemosa, 
editor. Prim era edición en folio de 4 páginas, grabada en 
Madrid en 1855 por B. Eslaba.

La almoneda del d iab lo , por D. Rafaél María Liern. 
Quinta edición en 4.9 de 127 páginas , im presa en  Madrid 
en 1864 por D. Cristóbal González. E d itores, Sres. Salas, 
Helguero y Gaztambide,

La A u ró ra , por D. Francisco Frontera Valldemosa, 
editor. P rim era edición en folio de 3 páginas, grabada en 
Madrid en 4858 por B. Eslaba.

La conquista de Madrid , por D. Luis Mariano de Lar
ra ,  editor. P rim era edición en 8.a de 102 páginas, im pre
sa en Madrid en 1863 por D. José Rodríguez.

La corte de los m ilagros, por D. José P icón , editor. 
Segunda edición en 8.a de 86 páginas, impresa en Madrid 
en 1863 por D. José Rodríguez.

La cosecha, por D. Luis Mariano de L a rra , editor. 
Prim era idicion en 8.a de 65 pág inas, im presa en Madrid 
en 1863 por D. José Rodríguez.

La cruz del m atrim onio , por D. Luis de Eguílaz, edi
tor. Octava edición en 8.a de 91 páginas, im prem  en Ma
drid en 4 863 por D. José Rodríguez.

La luz del T ajo ,*p°r D. Ramón Franquelo, Segunda 
edición en 8.a mayor de 82 páginas-, impresa en Madrid 
en 1863 por D. José Mar a Lmeazcal. Editor, D. Eduardo 
Hidalgo.

La doble vista, por D. J sé Picón. Primera edición 
én 4.a de 49 páginas, impresa en Madrid en 4 863 por Don 
Cristóbal González. Editores, Sres. Salas, Hélgiieró v 
Gaztambide.

La educanda , por varios. Prim era edición, tomo 1.° 
en 4.a m ayor de 412 páginas, im presa en Madrid en 1862 
y  4 863 por D. Miguel Campo Redondo. Editor, D. Pedro 
José de la Peña.

La mejor joya el honor, por D. Eduardo Zamora y 
Caballero. Prim era edición en 8.a de 72 páginas, impresa 
en Madrid en 1864 por D. F. Martínez García. Editor, Don 
Francisco Rubio.

La m uerte de César, por D. Ventura de la Vega. Se
gunda y tercera ediciones en 4.a de 120 páginas, impresa 
en Madrid en 1863 por D. José Rodríguez. E d ito r, Dor 
Eduardo Hidalgo.

La m ujer bajo el punto de vista filosófico, m oral } 
social, por D. Francisco Alonso y Rubio , editor. Primera 
edición en 8.a de 257 páginas, impresa en Madrid en 486c 
por D. F. Gamayo.

La naturaleza al alcance de los niños, por D. Sandalic 
de Pereda y Martínez. Prim era edición en 8.° de 112 p á 
ginas y algunas viñetas , im presa en Madrid en 1864 por 
í). Alejandro Gómez Fuentenebro. Editor, D. Alejandre 
Gómez Ranera.

La niña expósita , por D. Eduardo Zamora y Caballero 
Prim era edición en 8.a de 312 páginas; impresa en Madrid 
en 1863 por D. F. Martínez García. Editor, D. Franciscc 
Rabió.

La S cu sa , arieta para medio tip le, por D. Franciscc 
Frontera Valldemosa , editor. Prim era edición en folie 
de 6 páginas , grabada en Madrid en 1848 por B. Eslaba,

La vuelta del corsario , por D .Antonio García G utiér
rez. Prim era edición en 8.a m ayor de 36 pág inas, im pre
sa en Madrid en 4863 por D. José Rodríguez. Editor, Don 
Eduardo Hidalgo.

Lances de honor, por D. Joaquín Estébanez. Primera 
edición en 8.a m ayor de 112 páginas, impresa en Madrid 
en 4 863¡por D. José Rodríguez. Editor, D. Eduardo Hidalgo. 
, JUgisiacion dé la  prppiecla.d literaria  en España , por 
D. Mariano Vergara. Prim era edición en 8.a de 272 pági
nas , impresa en Madrid en 4 863 por Matute y Compagni, 
Editores, Sres. Moya y Plaza.

Los apuros de Gaspar , por D. Eugenio de Olavarría. 
P rim era edición en 8.a de 36 páginas, im presa en Madrid 
en 4863 por D. Tomás Fortanet. Editor, D. Franciscc 
Rubio.

Los Miserables , po r Víctor Hugo , traducción de Don 
Nemesia‘Fernandez C uesta, editor con D. Francisco de 
Paula Montemar. Prim era ed ic ión , 4 0 tomos en 4.a de 
174, 176, 178, 156, 156, 150, 212, 207, 196 y 152 pági
nas, im presa en Madrid en 1862 y 1863 en la im prenta de 
Las Novedades.

Los nerviosos, por D. Isidoro Gil. Prim era edición en 
en 8.a de 72 páginas , impresa en Madrid en 1864 por Don 
José Rodríguez. Editor, D. Alonso Gullon.

Manual de albañilería , por D. Faustino Bastus y Bas- 
tus. Prim era edición en 8.° de 352 páginas, impresa en 
Madrid en 4863 por D. Ramón Campuzano. Editora, Do
ña Antonia Zanon.

Manual de comercio y navegación , por D. José Mas y 
C lo tet, editor. P rim era edición en 8.a de X-378 páginas y 
un m a p a , im presa en Madrid en 4864 por D. Manuel Ga- 
liano.

Manual de Derecho adm inistrativo español aplicado á 
la prim era enseñanza, por D. Cárlos Yeves , editor. P ri
mera edición en 4.a de Xl-128 páginas, impresa en T ar
ragona en 4 863 por D. José Antonio Nel-lo.

Manual de tiro para uso de los sargentos y  cabos del 
ejército y  arm ada, por D. Miguel Correa y D. Fernando 
Martínez V iérgol, editores. Prim era edición en 8.a de 4 96 
páginas y 2 lám inas, im presa en Madrid en 1863 por Don 
Gregorio Estrada.

M argarita, por D. Eugenio de O lavarría. Prim era edi
ción en 8.a de 82 páginas, impresa en Madrid en 4 864 por 
D. F. Martínez García. Editor, D. Francisco Rubio.

Mártires de Polonia, por D. Juan de Alba. Prim era 
edición en 8.a de 67 páginas, impresa en Madrid en I863 
por D. José Rodríguez. E d ito r, D. Alonso Gullon.

Me conviene esta m u jer, por D. Eduardo Zamora y 
Caballero. Prim era edición en 8.a de 28 pág inas, impresa 
en Madrid en 4864 por D. Tomás Fortanet. E d ito r, Don 
Francisco Rubio.

Nociones generales de física, por D. Antonio Gascón 
Soriano. Quinta edición en 8.a de 4 0 .páginas, impresa en 
Madrid en 1862 por D. J. López. E ditor, D. Pedro AJonso 
de Tejada.

Nociones generales de higiene dom éstica, por D. An
tonio Gascón Soriano. Tercera edición en 8.a de 16 pági
n a s , impresa en Madrid en 1860 por D. Francisco Her
nández. Editor, D. Pedro Alonso de Tejada.

Nueva guia de caminos de hierro (línea 5.a) , por Don 
J. Ruiz de S alaza r, editor. Prim era edición , una hoja en 
folia de 2 páginas, impresa en Madrid en 1864 por Don 
P. Montero.

Passar quei dolci m stan ti, por D. Francisco Frontera 
Valldemosa, editor. Prim era edición en folio de 14 pági
nas, grabada en Madrid en 1855 por B. Eslaba.

Pensamientos y máximas filosófico-católicas de los in
mortales genios y profundos pensadores D. Jáime Raí
m esete. & c.,por D. Victoriano Perez y García, editor con 
D. Pascual Conesa. Prim era ed ic ión , tomo 2.° en  4.a de 
553 páginas, impresa en Madrid en 1863 por dicho Co
nesa.

¡Pobres m ujeres! por D. E nrique Gaspar, editor. P ri
m era edición en. 8.* de 31 páginas, impresa en Madrid en 
4863 por D. José Rodríguez.

Principios de geografía astronómica , física y  política, 
p o rJ L  Francisco, Verdejo. P aez, editor. Vigésima tercera 
edición en 8.a m ayor de 108 páginas, impresa en Madrid 
en 4862 por D. Cipriano López.

Recitado y aria, compuesto expresamente para S. M la 
Reina, por D. Francisco Frontera Valldemosa, editor. P ri

mera edición en folio de 41 páginas, grabada en Madrid 
en 1856 por B. Eslaba.

Repertorio de geografía, por D. Francisco Verdejo 
Paez, editor. Sétima edición en 8.a mayor de 96 páginas, 
impresa en Madrid en 4863 por D. Cipriano López.

Revista farmacéutica de 4863. Suplemento á la botica 
para 1864 , por D. Estéban Sánchez Ocaña. Prim era edi
ción en 4.a de 429 páginas , impresa en Madrid en 1864 
por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.

Tratado práctico de fotografía, ó sea química fotográ
fica, por MM. Barreswil y Davanne, traducción de D. Be
nito de Cereceda. Prim era edición, 2 tomos en 8.a d e 384 
y 3 íó-6  páginas, impresa en Madrid en 1864 por D. Cár
los Bailly-Bailliére, editor.

Una lámina representando ei bailquete celebrado el 
dia 20 de Diciembre de 1863 , por D. José Villegas , editor. 
Prim era edición en folio apaisado , litografiada en Madrid 
en 4 864 por D. Julio Donon.

Una obra de caridad , por D. P. Moreno Gil. Prim era 
edición en 8.a de 32 páginas, impresa en Madrid en 1864 
por D. F. Martínez García. Editor, D. Francisco Rubio.

Un estudiante n o v é l, por D. Emilio Mozo de Morales, 
editor. Prim era edición en 8.a de 27 pág inas, impresa en 
Madrid en 4864 por D. José Rodríguez.

Un marido cogido por los cabellos, por D. Miguel Pas
torfido. Primera edición en 8.a de-34 pág inas, hapresa en 
Madrid en 4 864 por D. José Rodríguez. Editor, D. Alonso 
Gullon.

tín  músico viejo, por D. Mariano Ponz, editor. Prim e-, 
ra edición en 8.a de 26 páginas, impresa en Madrid en 1864 
por D. José RqdrigpfflL Y Y ,

. Un noble <Sé nuevo cuño, por D. Emilio Mozo d e p ló 
rales. Primera edición en 8.a mayor de 74 páginas , im 
presa en Madrid en 1864 pór D. Cipriano López. Editor, 
D. Manuel Pedro Delgado.

Venganza catalana, por D. Antonio García Gutiérrez. 
Ediciones p rim era , segunda, tercera cuarta , quinta, 
sexta y sétima en 8.a mayor dé *t7 páginas , impresas en 
Madrid en 1863 y 1864 por D. José Rodríguez. Editor, Don 
Eduardo Hidalgo.

Venganza catalana. Album de seis bailes de sa lón , por 
D. M. Albasanz. Primara edición en folio de \ i páginas, 
calcografiada en Madrid en 1864 por D. Casimiro Martin, 
editor.

Villancicos al nacimiento de N. S. J. C ., por D. F ran 
cisco Frontera Valldemosa, editor. Prim era edición en 
folio de 9 páginas, grabada en  Madrid en 1856 por B. Es
laba.

Virtud y libertinaje, por D. José María Diaz. Primera 
edición en 4.° de 96 páginas, impresa en Madrid en 186 3 
por D. Cristóbal González. Editores, Sres. Salas, Helguero 
y Gaztambide.

Madrid 31 de Marzo de 4864.=^El Director general, 
Víctor Arnau.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el primer trimestre de 1864 para  los efectos del con
venio de propiedad literaria celebrado con Francia.

Abecedario vocal, método preparatorio para canto, 
por Mr. Henri Panofka, editor. Prim era edición en 8.a de 
59 páginas, impresa en París en 1863 porB randus et Du- 
four.

Bonbonniére des pianis.tes, 30 melodies trés fáciles, pa
ra piano , por Mr. J. ítumm el. Prim era edición en 4.a de 
90 páginas, impresa en París en 4863 por Trinocq. 
Editor, Mr. León Escudier.

Casus eonscientise, por P. G ury. Prim era edición e n . 
12.a: dos tomos de 721 -780 páginas , impresa en Le Puy 
en 4 864 por Marehesson. Editor, J. B. Pelagand.

De Tintelligence e l gouvqrnem ent dé la  vie, por Mr. G. 
Mermillod. Segunda edición en 18.a de 29 4 páginas, im 
presa en Dijon en 1 9?3 por Róbalot. E d ito r, Banchu y 
compañía.

D. Quichotte, traducido por Mr. Louis Viardot. Prim e
ra edición, 2 tomos en folió'de 439-515 páginas, impresa 
en París en 1863 por Lahure. Editor, Ilachette y com
pañía.

En p rov ince , por Mr. L. Enault. P rim era edición en 
12.a de 399 páginas, impresa en París en 4 863 por Lahure. 
Editor, Hachette y compañía.

Journal pour tous, Director Mr. Ch. Lahure. P rim era 
edición en 4.a, números 637 á 655, impresa en París en 
4863 por Lahure. Editor, L. Hachette y compañía.

Ilistoire contem péram e depuis 1789 jusq’a nos jours, 
por Ducondray. Prim era edición en 4 2.a de 216 páginas, 
impresa en París en Í863 por Lahure. E d ito r,' Hachette 
y compañía.

Ilistoire de la litteratu re  anglaise, pór Taine. P rim e
ra edición, tres tomos ele 527, 706 y 677 páginas, im presa 
en París en 4 863 por Lahure. E dito r, Hachette y com 
pañía.

Histoire de Martin Landór ou la musique des enfants, 
por K roknotski.Prim era edicioh'en 4.a de 16 páginas, im 
presa en Strashourg en 1863 por Silberm asin. Editor, 
Ilachette y compañía.

Histoire populaire de la France, Director Ch. Lahure. 
Prim era edición en 4t°, núm eros 185 á 242, im presa en Pa
rís en 1863 por Lahure. Editor, ilachette y compañía.

Historiettes véritablespour les enfants, por Mme. Car-, 
rand. Prim era edición en 12.° de 215 páginas, impresa en 
París en 4 863 por Labore. E ditor, Ilachette y  compañía.

L’Aieuie, dram a en cinco ac to s ' y seis cuadros, por 
MM. Charles Edmon y Ad. Enncry, editor. Prim era ed i
ción en 4.a de 22 páginas, impresa en Lagny en 18¡ 3 
por Varigault.

La Mere Gigogne et ses trois filies, por Saintine. P r i
mera edición en 8.a de 470 páginas, impresa en París 
en 1863 por Lahure. Editor, Hachette y compañía.

La Mer polaire, por Mr. F. de Lanoye. Prim era edición 
en 42.a de 303 paginas, impresa en París en 1863 por 
Lahure. Editor, Hachette y compañía.

La poupée, por Trim. Prim era edición en 4.a de 20 
páginas, impresa en París en 4 863 por Lahure. Editor, 
Hachette y compañía.

La Semaine des en fan ts , Director Ch. Lahure. Prime 
ra edición en 4.a , núm eros 427 á 444, im presa en París 
en 1863 por Lahure. Editor , Hachette y compañía.

La terre et les m e rs , por Figuier. Prim era edición $n
8.a de 580 páginas, impresa en París eri 1863 por Lahu
re. E d ito r, Hachette y compañía.

Le Général Dourakine , por Mme. la Comtesse de 
Segur. Prim era edición en 12.a de 384 páginas , impresa 
en P arís  en 4 863 por Lahure. E d ito r, Háchelte y com
pañía.

Le rom án d’un h é r i tie r , por Mr. X. Marmier. Prim e
ra edición en 42.° de 384 páginas, impresa en París en 
4863 por Lahure. E ditor, Hachette y compañía.

Le Tour du m onde, Director Mr. Ed. Charton. P ri
mera edición en 4.a , núm eros 203 á .$09 , impresa en 
París en 1663 por Lahure. Editor , Hachette y compañía.

Les coups d’epée, por Mr. Amedéo Achard. P rim era 
edición , dos tomos en 12.a de 350-38i páginas, im presa 
en París en 1863 por Lahure. E d ito r, Ilachette y  com
pañía.

Les habits no irs , por Mr. Paul Féval. Prim era edición 
en 4 2.a de 420-436 páginas, im presa en París en 48.63 
por Lahure. E d ito r , Hachette y compañía.

Les chemins de fer en 1862 et en 1863 , por Flachat. 
Prim era edición en 8.a de 304 pág inas, im presa en París 
en 1863 por Lahure. E ditor, Hachette y compañía.

Les metamorphoses d’une goute d ’eau, por Mme. Car- 
rand. Prim era edición en 4 2.a de 242 páginas, impresa 
en París en 1863 por Lahure. E ditor, Hachette y  com 
pañía.

Lettres de deux poupées , por Mlle. Jourand. P rim e
ra edición en 42.a de 322 páginas, impresa en París én 
1863 por Lahure. Editor , Hachette y compañía.

Nuovo método per im parare a leggere, scrivere e 
parlare una lingua in sei m esi, applicato al francese, 
por D. II-G . Ollendorff, editor. Prim era edición en 8.a 
de 112 páginas, impresa en Saint* Cloud por la viuda de 
Belin.

Petite histoire de France , por Mr. V. Duruy. Prim era 
edición en 18.a de 295 páginas, im presa en París en 1863 
por Lahure. Editor, Hachette y  compañía.

Práctica consular de E spaña, por D. Antonio Bernal 
de O’Reilly, editor. Prim era edición en 4.a de 292 pági
nas, impresa en Havre en 4864 por Lemale.

Préludes mélodiques, vingt études de genre para pia
n o , por Mr. J. Rummel. Prim era edición en 4.a de 41 pá
ginas, impresa en París en 1864 por Parent. Editor, Es- 
cudie.

Trois nouvelles, por Belot. Prim era edición en 12.a 
de 267 páginas, impresa en París en 1863 por Lahure. 
Editor, Hachette y compañía.

Madrid 1.a de Abril de 1864. =  El D irector general, 
Víctor A rnau.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 21 de Mayo próximo se celebrará subasta pú 

blica en las minas de Riotinto y ante el Gobernador de 
la provincia de Huelva para contratar la obra de tejera 
necesaria e n  dicho establecimiento durante el año eco
nómico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar con su 
jeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en esta Dirección general y en los dos puntos del 
remate, y  bajo los tipos máximos admisibles siguientes: 
29,50 rs" por cada 100 de baldosas ; 45,50 rs. por cada 
100 de ladrillos y  17,50 rs. por cada 100 de tejas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al m o
delo siguiente;

«El que suscribe, vecino de , enterado del pliego de
condiciones para contratar el surtido de obra de tejera

para este establecimiento en los seis prim eros meses de 
1864 y todo ei año económico dé~H364 á 1865, se com
promete á tomarlo á su cargo por el precio d e  cada
400 de baldosas.. . . . ,  id. de ladrillos*;4/.  •, id. de tejas.;

(Fecha y firma.)»
Madrid 9 de Abril de 1864.= E l  Director general, Juan 

Diaz Arguelles.

El dia 23 de Mayo próximo , á las doce en punto de 
su m añana, tendrá lugar en la Superintendencia de la 
Casa de Moneda de Barcelona la adquisición en subasta 
pública del surtido de carbón de pino .y aceite común 
para ei consumo de dicho establecimiento durante el año 
económico de 4864 á 4865 , con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados, que estarán de manifiesto en la 
Super in tendencia , y bajo los tipos máximos admisibles 
de t i  rs. quintal castellano de carbón de pino y 70 re a 
les arroba de aceite común.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se inser
ta á continuación.

Madrid 9 de Abril do 1864.=El Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

Modelo de proposicicnes.
E r  q n e '% isc^év -en te rad o  del pliego de condiqionós i 

para el sum inistró de carbón de pino y aceite común con? 
destino al coñsiimo de la  Casa de Moneda de Barcelona 
durante ei año económico de 1864 á 1865, se compromé-!
te á encargarse del d e  por el precio de. . .  rs. ve-;
llon, sujetándose en un todo á las reglas establecidas étij 
el referido pliego de:condiak)néfjpf .. ' ; ? ' j

• '-(Fédia, firlitárf doftlcilio.)

Condiciones para contratar en subasta pública el trasporte
desdeAas minas de Almadén á Ciudad-Real de 22.600
frascos con tres arrobas de azogue cada uno.
4.a La Hacienda con tratam n subasta pública la con-, 

duceioü desde dios almacenes de las minas de Almadén 
hasta el muelle.de hnestaciomdel ferro-carril de Ciudad- 
Real 22.600 fraseos ,eon tres arrobas castellanas de azo
gue cada u n o , y. peso bru to  d e  90 y  % libras.

2.a La Hacienda se. obliga : , ,
1.° A que el contratista presencie , si le conviene, por 

sí ó -por medió de persona que le represente él envase deL 
azogue, caso de qué ño lo estuviese al celebrar el con tra
to, para cerciorarse de que cada, frasco contiene las tres 
arrobas cabales de este metal; de que:tod®s quedan ator
nillados, precintados y m ardiam ados del modo co rres
pondiente para  hacer el trasporte con seguridad ; pudien- 
do asimismo reconocer los frascos'en el depósito, cuando 
y como lo-crea conveniente, para observar-si alguno tiene, 
salideros q u e  produzcan pérdidas y derram es de azogue, 
y hacer al guarda*almacen, si esto sucediese la oportuna, 
advertencia para que se desocupen los frascos defectuosos- 
y se traslade el azogue á otros que ofrezcan toda seguri-i 
dad , siendo de cuenta del mismo . contratista los -gastos’ 
que puedan originarse*en el movimiento de irascos para 
aquel reconocimiento; Si á pesar de e sto , ..al sacarse los: 
frascos del almacén para entregarlos al, asentista, se vie
se en alguno ía más pequeña filtración , se cam hiarán los. 
que la demuestren por otros útiles que reúnan todas las 
condiciones de seguridad. ,

2.a A q u e  las escrituras de seguridad que otorguen los 
conductores de azogue con- el contratista se extiendan y 
autoricen legalmente por el Escribano de la Superinten-i 
dencia de las.minas .de Almadén, sin  que este pueda exi- 
gir derecho.aígunó de ninguna clase; siendo solo, de cuenta 
del contratista ó de los .conductores, según estipu len , el 
presentar el papel sellado correspondiente para los tra s
portes que se hagan desde Almadén , punto en que resi
de el Escribano que disfruta el sueldo del Estado para la 
celebración del contrato. • , > * — .<

3.° A.-satisfacer, al. contratista en la*.Tesorería Central 
de esta corte ó en la de Hacienda de Giqdad>Real, prévia 
la correspondiente con^jgnacioade fondos, las dos te r
ceras partes del im porté de los portes al precio éR que 
se rem ate, después de justificada su entrega en eí m ue
lle de la estación del ferro-carril de Ciudad-Real con el 
talón que se expida por el Jefe de la misma. La otra te r 
cera parte se pagará ó la liquidación y term inación defi
nitiva del contrato, quedando retenida para los efectos 
que expresa la condición 7.a

Y 4.a A disponer lo conveniente para que á los car
gadores no se les detenga, tanto para la carga en las m i
nas de Almadén como para su descarga en el ferro-carril, 
sino lo precisam ente indispensable para esta clase de ope
raciones. *

3.a El contratista se Óbliga:
4.a A hacer la conducción en  el térm ino-im proroga- 

ble de dos meses, que principiarán á contarse desde el 
dia siguiente a le n  queso  le com unique la orden de apro
bación de subasta y adjudicación del servicio; en la in 
teligencia que ha de spear precisamente de las m inas y 
entregar en Ciudad-Real por lo menos 5.6q0 frascos en 
cada 15 dias de los que comprende lá duración del con
trato.

2.a A no emplear para la conducción que se contrata 
los elem entos que en la actualidad utiliza en la ru ta 
desde Almadén á Górdoba el contratista de conducciones 
D. Luis Marzán y de Cuadra, porque siendo ei objeto si
m ultanear los trasportes por ámbos pun tos, queda p ro 
hibido el cercenar á este últim o los medios que tiene 
para cum plir el contrató!

Y 3.a A recibir lósfrascos de azogue en los alm acenes 
de las minas de Almadén , y  á entregarlos en el muelle 
de la estación del ferro-carril de Ciudad-Real en el p la 
zo máximo de cuatro dias, lo cual se justificará por la pre
sentación de las guias y talón del ferro-carril al Sr. Go
bernador de Ciudad-Real para que disponga se respalden 
y devuelvan á la Superintendencia de las minas de A l
madén.

4.a El contrato se pondrá en ejecución dentro d é lo s  
ocho días siguientes al en que se le comunique la adjudi
cación d e se rv ic io  , en los cuales se otorgará la co rres
pondiente escritura , y  term inará en 30 "de Junio p ró 
ximo , á no ser que faltasen algunos frascos en almacenes, 
que en este caso se conducirán en el momento que es'én  
dispuestos para su entrega al contratista.

5 /  Para que este im portante servicio no experim ente 
retraso a lguno , la Hacienda podrá disponer á costa del 
contratista la conducción do los frascos de azogue al p u n 
to designado tan luego como hayan trascurrido  15 dias 
sin verificarlo en la cantidad que para este período m ar
ca el caso prim ero de la condición 3.a; y  si no llegasen á 
su destino e n .el térm ino que fija el caso tercero de la 
misma condición, se le im pondrá una m ulta de 500 rs.

6.a El contratista se constituye responsable del valor 
del azogue desde su recibo en almacenes de las minas de 
Almadén hasta su entrega en el m uelle de la estación del 
ferfro -carril de Ciudad-Real al precio de 850 rs. el q u in 
tal castellano de azogue , ó al m ayor á que diese lugar si 
duran te  la época del contrato se aum entase el de venta en 
Londres de las 7 libras esterlinas, con deducción del 3 % 
por 100 el frasco de tres arrobas á que en la actualidad se 
expende.

El contratista se obliga también con su fianza y con 
sus bienes propios á rein tegrar al Estado el valor del azo
gue recibido que no entregase en el punto designado, 
cuyo reintegro se hará efectivo por la Hacienda en los 
términos que establecen los artículos 11 y 12 de la ley dé 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, ó sea aprem ián
dole gubernativam ente con entera sujeción á lo  dispuesto 
en la misma, y  á la renuncia de todos fueros y  privilegios 
particulares. Además del im porte de los portes en cada 
remesa de azogue, se descontará al asentista el valor de 
los frascos que deje de en treg a r, ó del azogue que falte 
en ellos de las tres arrobas castellanas que cada uno con
tiene , cuyo descuento será de 737 rs. el frasco m iéntras 
sea el de 850 rs. el quintal el precio á que s a  vende por 
el Gobierno en Londres, y  de 8 rs. 73 céñts. por cada li
b ra  de azogue que resulte de ménos en los frascos. Si, 
este precio se alterase en cualquiera form a, se verificará 
el descuento en proporción del que fije el Gobierno para 
la venta.

7.a Para asegurar el cumplim iento de este contrato, y 
en garantía del m ism o, el contratista constituye como 
fianza hasta la liquidación y term inación definitiva del 
mismo el depósito que se exige por la condición 12 y la 
tercera parte del im porte de los portes que se le dejan de 
pagar con este ul^jeto.

8.a Además de la garantía que se establece en la con
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cum pli
miento de su contrato con todos sus bienes habidos y por 
haber en legal forma , con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 sobre 
contratación de servicios públicos, por medio de escri
tura en fo rm a, cuyos gastos y los de tres copias serán de 
cuenta del contratista. Si .el rem atante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de di 
cha escritura, ó impidiese que e&ta tenga efecto dentro del 
térm ino que marca la condición 4.a, se tendrá por re s 
cindido el contrato, con pérdida del depósito hecho para 
presentar proposición, á perjuicio del mismo y  procedién- 
dose con arreglo al art. 5.a de dicho Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

9.a El precio máximo admisible que se fije para esta 
subasta es el de 10 por cada quintal de peso b ru to , sin 
que se admita proposición á otras mayores.

40. La subasta tendrá lugar el din 25 d e l actual en la 
Dirección general de Consumos , Casas de Monedg y Mi- 

; ñas ante el D irector general del ramo, que presidirá el 
acto , el segundo Jefe de la misma, un co-A sesorde la 
Asesoría general del Ministerio y  el Escribano ipayoí> de 
Rentas, y en Giudad-Reaí ante el Gobernador de la p ro 
vincia, con asistencia del Fiscal y Escribano del ramo de 
Hacienda. ¡

14: - No se podrá ceder ni subarrendar el contrato en 
todo ni en parte sin prévia Real autorización.

12. Las proposiciones han de presentarse en pliegos 
cerrados conformes en un todo al modelo que al final se 
inserta Y acompañadas de documentos que justifiquen ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos, ó en 
sucursal de la misma en Ciudad-Real, ei depósito previo de
20.000 rs. en metálico, en efectos públicos á los tipos que 
tiéñe ¡marcados el Gobierno para su admisión en fianza, 
ó su equivalente en papel de la Deuda con interés al prel 
ció de cotización de la Bolsa que aparezca en la Gaceta 
oficial del dia de la subasta ó del an terio r más inmedia
to. Este depósito será devuelto en el acto á los que no re
sulten rem atantes, y  se retendrá únicam ente el de aque
llas cuya proposición quede admitida en ámbas subas
tas. Hecha la adjudicación defin itiva, se devolverá inme
diatamente de acordada el de aquel que no resulte adju., 
dipatario. Dicho depósito queda sujeto á cub rir con el 
todo ó parte de su im porte los perjuicios que se irroguen 
al Estado si el rem atante no llevase á efecto su compro
miso dentro del térm ino que se establece en*la condU 
cion 4.a, y se devolverá después que se forme la liquida
ción y acuerde la term inación definitiva del contrato, ó 
ántes si la Dirección lo estimase conveniente en vista de 
la situación del mismo.

4 3. Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y ninguna proposición podrá retirarse después de 
entregada, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que 
se alegue.

4 4 * Los pliegos cerrados s e . entregarán á la vista del 
público al Presidente, que cuidará de que se rub rique  la 
cubierta por el portador, y de irlos num erando por el ór- 
d e n ^ m q u o ^  ^

15. La Admisión dé proposiciones tendrá lugar en los 
dos puntos designados él día señalado en la condición 10 
á la una de la tarde; y  si á la  una y media no se hubiese 
presentada n inguna, se dará el neto pqr term inado.

Se adjudicará interinam ente el servicio de conducción 
al que hubiese firmada, la  propqsiclon m ás b á ja  como más 
ventajosa a l Estado, hasta que con vista del resoltado que 
ofrezcan las dos subastas tenga lugar la adjudicación de
finitiva.

Si en tre  las proposiciones admitidas y  más beneficio
sas para la Haoienda «hubiese dos ó más iguales en precio, 
se ab rirá . licitación yerbal, entre Jos firmantes de ellas 
por 15 m inu to s, y  pasado este térm ino se adm itirá la del 
mejor postor; más si-lósale que se trata renunciasen al 
derecho de esta licitación verbal, en esté ca.so la Junta 
de subasta declarará admitida interinam ente la proposi
ción que resulte prim era por eí órden de prioridad de las 
empatadas.

16. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el limo, í?rv Hireptor.general dé Cqn|uin|XSCasas de 
Moneda y Mipas, en vista de los dos eXpédlerítés ‘de su
basta, á la proposición én que resulte precio más bajo, 
como másvbemefirio$a;. p ^ ra jri Estada,

Si entré las proposiciones interinam ente $0 esta corte 
yU iúdod^R ealH ubiese dos ó más iguales en p reció , se 
hará la adjudicación por medio de sorteo en e&táE 'CoHe 
ante la misma Junta que autorizó la subasta* ,

Hecha y comunicada.la adjudicación definitiva, se pro
cederá p a r el-rem alnnte al cumplimiento de la condi
ción 8ia en el té rm ino  <jue fija la 4Y ,.

Madrid 10. Abril de J8 6 4 .= E l Director general, 
Juán Díaz Argüelles.

Modeló de*proposmonY f
1 K Lt.0  1 i  í  ■ é X t-

El que su scribe , enterado del pliego dé condiciones 
publicado en la Gaceta oficial d e . . . . . . .  dél actúa!, y en
el Boletín de esta provincia d e  , se obliga á con
ducir desde las minas de Almadén al muelle de la esta
ción del ferro-carril de Ciudad-Real los 22.600 frascos con
tras arrobas de azogue cada uno por el precio d e  rs.
quinta! castellano de peso b ru to , con estricta sujeción á 
las condiciones que contiene dicho pliego.

(Fecha, firma y domicilio.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública

subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta  entre Orense y  Vigo.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

dé ida y vuelta desde Orensé á Vigo la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados , sin excepción de. 
ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

2.a La distancia qiie com prende esta conducción , el 
.tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan 
en  ̂ el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al serv icio ; advirtiendo que aun cuando 
resultasen más leguas dé distaficía que las m arcadas en 
el itinerario, no tendrá el contratista derecho á indemni
zación , y ei trayecto deberá recorrerse eíi las horas 
fijadas.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se ex ig irá  al con tra tista , en el papé! corres
pondiente, la m ulta dq 20 vp. vn. por cadaxuarto  de. hora; 
y á la térceraTaita dé está especié podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista ló¿ perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín ea , áp ijc io  del A dm inistrador principal de Correos 
de Orenáb!

5.a Es condición indispensable qué los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Sérá responsable el contratista de la conservación 
ep b>uen gstado de las maletas en que $é cpntazca la cor- 
respóhdéncíá, y de preservar esta de la humedad y d e
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrandp sp importe 
al pf^óio éstáMécidó! eií 'é f régíáitientó tfe" perétág vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la* fianza y biénes de aquel.

9.a La cantidad en qué quede rem atada la conducción 
se satisfará pór mensualidades vencidas ep la referida Ad
m inistración principal dé Correos de Orense,

10. El contrato durará cuatro anos!, contados desde el 
dia en qué dé príñéipio el serv icio , cuyo dia Sé fijará al 
com unicar la aprobación superior de la, subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva sufiasla; pero si en esta época existiesen causas 
qué impidiesén u n  nuevó rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos qué está alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lguna ; pero si el numero 
de lah expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias , eí Gobierno 
determ inará el abonó ó rebaja dé lá parte corréspón- 
dienté de la asignación á prorata. Si lá línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar den tro  del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avisó 
si se aviene ó no á continuar el servicio poy la nueva lí
nea que se ad o p te : en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nueva mente e) servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el 
Gobierno Avisará al contratista con un  mes de artticifiá- 
cion para qué retire él servició , sin qué tengá este dere
cho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletines 
oficiales áe l$s provincias de Orense y Pontevedra y por los 
demás medios acostum brados, y ; tendrá lugar ante el 
Director general de Correos y  Gobernadores de las m is
mos , asistidos de los Administradores principales de  Cor
reos dé lós mismos puntos , el día 2§ aél mes actual, á la 
una de la tarde, en el local que señalen dichas Autorraádes.

4 4. El tipo máximo para el rem até será la cantidad de
400.000 rs. vn. anuales, i¡o püdiendo adm itirse próposiéion 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previam ente en la G*qa general de De
pósitos ó en la Tesorería de Hacienda pública de una 
de dichas provincias la suma dé! 9.00Ó rs. vn. éri ine -  
tá lico , ó su equivalente en títulos dé la Deudá del Es
tado , la c u a l, concluido el acto del rem áte, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor poS; 
t o r , que quedará en depósito para garantía del servicio a 
que se  obliga hasta la conclusión dél co n tra to ,.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que e l licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su  domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando nó  sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta dé pagó original que 
aÓréáite haberse hecho el depósito prevenido en lá  pon- 
dicidn añférlor, y  una certificación expedida pór eT Al
calde dél puébló residencia del proponente, por la quo 
conste su aptitud legal , buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de lá subasta^ du 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar pnnci-



pió al acto; y  una vez entregados no podrán retirarse.
4.8. . Paraexteadcr las,proposiciones se observará La fór

mula siguiente: . . ,
«Me obliga; ,á desempeñar la conducción ijel correo 

diario desde Orense á Vigo y, yice versa: por el precio 
d e .. > - reales anuales, bajp las cóxidiciones contenidas en 
el pliego aprobado ppr S. J\L» ; , . r

Toda,proposicáon que no .se halle redactada,én estos 
térmvooSvd que contenga modificación ó claü^üfás Con
dicionales,! será desecada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rematé, declarándose esteen févor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. "9

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó ipá¿ v se abrirá eri el 
acto pueva licitación á la Voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los átíto'res de fas propuestas que hubie
sen causado el eínpate.

21. Hecha, la, adjudicación pór la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de s.u otoraamiienlQ y  de dos co
pias simples y otra en é l papel selíadh correspondiente 
para..la dirección general déCorreos. r

22’, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeta á,lo que previene' el 
art. 5.° del Real decreto de 27 déEebrerode 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, o impidiese que está tenga efecto 
en el término que se le señale. ‘ f

CONDICIONES ADIOfOríAIiES.
i .* Se autoriza la conducción de pasajeros ep los car

ruajes que se destinan á este servicio; pero en él concép- 
to de que han de tener un almacén separado y capaz de 
contener con toda'seguridad la correspondencia, tanto 
del reino como deAraérim , y  sin-perjuicio de que en los 
dias que el volumen de esta última lo exija se ocupe con 
ella el local destinado pára los pasajeros, que no se permi
tirán en este caso.

2.4 Si se considerase, conveniente para el servicio de 
esta línea establecer pondúctores ribmbrados por da Direc
ción gé’tférál de Gorjeos, el contratista tendrá obligación 
de reservar para dichos funcionarios en los expresados 
carruajes un asieqto a cubierto* de* la intemperie sin de
recho á indemnización. v

Madrid 6 de Abril de 1864.==» El Director general de 
Correos, Mário de la Es&feúra. - * - -

Alcaldía-Corregim iento Madrid.
D. José Osorio y 'S ilva, Dudué dé Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c, \  . ..
Hago saber qde éñ obsértaticia de lo prevenido en 

Real úrdfen dé 22 de MarzoproXimo pasado, publicad a 
en  la Gaóéta déT.23, el llamamiento y  declaración de sol- 
dados para el reemplazo del presente año empezará el ! 
domingo 17 dél actual, á las diez de la máñana r y conti - 
nuará sip hitérrupcion, mientras sea necesario, durante 
los 15 dias1 Siguientes én los 10 distritos dé que se com 
pone esta capital y locálés que se expresan, donde debe
rán presentarse todos’ los mozos sorteados para esta quin
ta, y los de los dos años anteriores para el reemplazo del 
ejército activo. V

Y de conformidad á lo dispuesto ep ja prevención 5.* 
de la citadá Reai órdéri, con referencia a los a ¿tí culos 71 
y  72 de la ley de reemplazos, se pone en conocimiento 
de lo& interesados;

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Plate
rías L Verga ra,Bailén, Leganitos, Florida, Álamo, Amaniel, 
Quiñones, Conde-Duque y Príncipe Pin.' Situado en la 
calle del FomenUy6, principa^ i ' * - í í

Idem dé la Universidad. — Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarrp, Dos de Mayo, Campo de Guardias. 
Corredera, Rubio, Escorial;, Pez y Colon. Situado en la 
calle de Peralta, 6, segundo, <

Idem del Centro.—Comprende los barrios del Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometre- 
zo, Postigo, Abada y Puerta del Sol; Situado en la travesía 
de Trnjillos. 2, principal. ,

Jdem  del IIospiciQ.-rrGpmprende los*barrios del Desen
gaño, Yalverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmi
llo, Ilernan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí. 
Situado en la calle del Barco, 18, principal; ■ - • .

Idem de Buenavista.-r-Comprende- lo» barrios de la 
Montera, Caballero de Gracia, Bilbao, Rekja > San Mar
cos , Alcalá , Almirante, Belén, Libertad y Plaza de To
ros. Situado en el Paseo de Recoletos, 2 , prinqipaL 

Idem del Congreáo.— Comprende Iq s ,barrios de la  Car
rera, Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, «Cruz, Angel, Cervan
tes, Huertas y  Gobernador. Situado en la plazuela de 
Matute ,*9. '

Idem del Hospital.— Comprende lps barrios de Ato
cha , Cañizares, Santa Isabel , Olivar, LteUcias fl Tqrreqi- 
11a, Primavera, Ave-María, Valencia y Ministriles. Situa
do en la calle dél Olivar, 4. ,.

Idem de la 1 nclusa.— Comprende los barrios del Ras
tro , Peñón, Encomienda ¿ Cabestreras , ppertqdel Bayo, 
Comadre, Cara vaca, Embajadores, Próvisiones y  Féñue- 
las. Situádo en la calle de Eipbajadores, JS^bájq.

Idem de la Latina.—Comprende los barrios de la Ce
bada , Toledo , Arganzuela, Solana , Puente de Toledo, 
Puerta de Moros , Don Pedro , Aguas , Humilladero y Ca- 
latrava. Situado en la Carrera de San Francisco , 4.

Idem de la Audiencia.Máomprehde los barrios del 
Puente de Segovia, Segovia , PúeFta Cerrada ; Cava, Es
tudios, Juajielo, Progreso, Concepción, Constitución y 
Carretas. Situado en la callé de T oledo, 4 8 , segundo. 

Madrid 12 de Abril dé 4 86i.=*Duque d#SéSto.

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Oviedo.

D. Gumersindo Solís,. Administrador principal dé 
Hacienda pública de esta provincia.

Hago sábér que ignórándóse la residencia de D. Vi
cente Fernandez Reguera y 'sus herederos , Administra
dor que ha sido dél Excusado de esta provincia, se les 
cita, llama y réquiere en cumplimiento de’ 10 dispuesto 
por el art. 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, pára que .por sí ó por medio de apoderado se pre¿ 
senten en esta Administración á contestar los cargos qué 
resultan contra ellos en el expediente administrativo qué 
pende en la misma por la responsabilidad que contrajé 
como taTAdministrador; en la inteligencia de qué si nú 
lo verificase en el término de uü mes, contado desde lá 
inserción de este llamamiento, se harán las declaraciones 
que procedan eit rebeldía.

Oviedo 8 de Abril de 1S64.=Gumersindo Solís*
D. Juan Mateo Alvarez de A rcos, Jefe de Negociado de 

tercera clase, y  Ofi cial pr i m ero interventor de 1a Adfiíi- 
nistracion principal de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente administrativo dé apremió contra D. Vicente Fer
nández Reguera y sus herederos, Administrador que ha 
sido aquel del Excusado dé esta provincia , por el débito 
de 17.010 rs. 97 céftts. en que resultó alcanzado.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino, y á los efectos 
oportunos, expido la presente, visada por el Sr. Adminis
trador, en Oviedo á 8 de Abril de 1864.=Juan M. Alva- 
rez de Arcos.=V.° B.e=~Solís. 8408— 3

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Sevilla.

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas dél 
Reino, se cita, llama y emplaza por tercera vez á Don 
José Agustín fcanel, Interventor que fue de la Casa de 
Moneda de esta ciudad, ó á sus herederos, para que en 
el término de 30 d ias, contados desde la fecha de la in 
serción de este anuncio en la G aceta  del Gobierno, se 
presente en esta Administración principal con el objeto 
de hacerle saber el estado del expediente que se sigue 
por la misma contra él interesado para el reintegro de 
79.972 rs. 48 ¿énts. en qué saláó alcanzado en el desem
peño de dicho destino en 1842; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo de 30 dias le parará el per
juicio que haya lugar.

Sevilla 19 de Marzo de 1864.=Cándido Donoso.
  8000— 1

CoMpañíú gén&rál de Crédito eü España.
Estado de su situación en 31 de Mtifzo de 1864.

A&MVO.
E f e c t i v o , : .       V. . R é .m  7.728.143,(0
Cartera y  títulos;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  206.773.609,54
Varios deudores..........................................  240.722J§9,37
Acciones por emitir.. . ............ 266.0Ó0.00Ó

Rs. v a * . . . . . .  721.224.542,01

PASIVO .

Capital..        Rs. vn. 399,000.000
Varios acreedores............................ ...........  321^24.542,ON

R$. r n .   7M424.542,0¡(

El Jefe de Contabilidad, B o m te ^ Y ,0 B .^ E 1  Admi
nistrador Director, L. Guilhou.

Sociedad general 
de Crédito Mobiliario Español.

Situación m  3 f de Marzo ' de í 361.
Realeo vellón.

Pn I Kfectlvo     ...........  é .o m m ft s
tn  caja.. J,(5a^tera;y t í t u t ó s . . v . . .  .•> -2^9.-406.742,70
En poder de varios.     ..........      223.057.732,64
Diversos.      493.1( 9,04
A cciones.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  91.200.000

02g.23(b8I%23

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  456000000
Cuentas corrientes ...................   72.230.813,23

528.230.813,23

S. :E. ú 0 . =  Madrid 31 de Marzo de l864.*¿=Conf<!)r- 
mé:«=El Jefe de Contabilidad , F. Lenz.=¿El Secretario 
genérdl, E. Poláék;

Sociedad Española Mercantil é Industrial. .

(Cálle deí Bañó, ñúm. 3 .) •
Estado de situación de la misfoa !en 31 de.Marzo de 1664.
:  a c t i v o . .
Exiátéúcia en metálict) . : . . . . : . .  .;'f. Rá; f  1,5^9i629*,9i
Idem én éféctos á Yéatizár4 V fétíctós 'pú-

. : . . . . . .  . . ; . . '  5l.767l787;43
Ep poder de cdrrespoñáátéS.'. . . . . . . . . . .  ‘ 387.679,41
Varias cúéhtásúéüd^as.'.. ; . . .  /  1Ó.4T3.494,73

Rs. . . . .  . . . . .  79.108 591,50

, PASIVO.
Cuentas corrientes. L       Rs. 7.435:93^90
Varias^cuqntas acreedoras:. . ;.. . . : . .  .7 . .  1*0.672^2','60
Capitalv: tótát désemboláb ̂ dé^l^OO"acéio-’ 

nes dé qüe^se cctfíípoftéria pLinfeñ í̂ éfnT- 
; s i ó h . . . . . :  6OV80ÜÓ00 ;

Rs.    79.108.591,50

S. E. ú O .« E l  Subdirector Interventor, Angel lien- 
ry.=V.° B.°=» Por la Socieldad Española Mercantil é lndiisf 
trial, como individuo déla comisión ejecutiva, el Di recto r> 
Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
TribuhaT de Cuentas del R ein o.— Secretaría góu eraL ^ -N ego- 

cia d a ‘2 .°— Por el presente y  en virtud de acuepdo del Ilrooi-se- 
ñor Ministro Jefé do la Sección euarta d e  este Tribárial, se cita, 
llama y em plazapor prim erá v ezá  D. Manuel Oliver, Interventor 
q u e  ha sido d é lo s ’ rariios d é  Tóntento de la provibcía d é G V a n a - 
da en 1859, cuyo paradero se ignora, á Tin de qué en el‘ tér
mino de 30 d ias , que empezarán á contarse á los 10 d e ’ p u - 
blieado esté anímelo en la G a c e t a  , se presenten- en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego dé reparos; ocurridos en el examen de las 
cuentas1 por el descubierto d e .. 42,769; rs. 12 eénts., por falta de 
aprobación éti las cuentas dé geétos^de carréteras que acom pa
ñan, á la ile ingresOá y págos de la referida prov in cia , córres- 

¡poñdien.tés ai citado año; é n  ta intefigénCia* qtíe. dé no ve r i
ficarlo les parará el perjuicio qué háya ídgar.

M adrid 7- de A bril de 1 8 6 4 .= P . I ., Pedro Galbis. , 8372— 2

T^ibunáV de Cuentas dél R eino.—‘Secretaría general.— N ego
ciado 2 .30— P o r5el presenté y én virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de e*ie Trit>iú»ai . s»* n -  
ta, llama .y  em plaza ’ por prim efa vez á D. José María ¡)U z  
Adria^nsens, Contador que füé de la' provincia de Granada en 
1858, ó, sus herederas, cu yo paradero se ignora, á fin dé que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este ánunCio én la G aceta , se pi esenten en esta S ecre - 
táría g en era l'p or  sí ó por m edio de 'encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y pagos ¡le la referirla nroviñei-V, íM-spec- 
tiva al mes d e N o v ie m b le  deícttavío año de 1858; en la inteligen
cia q ’ué de no vqjlficarto lés parará el per juicio que háyá lugar. 

M adrid 7 de Abril de 136.4. =  P. L, P edró Galbis. 8373— 2

T rib iróa ld é  Cdeútáá dél Reino.— Secretaría general.— N egó-  
‘ ciádo 2 ° — Pbr e rpbesénte y é ñ  virtüd’ d é  acuerdó del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima do este Tribunal; sé ci'fa, 
llama y emplaza por prim era vez á D. B'orfiafdíno Béótas, C on 
tador que fué del Maestrazgo de Infantes, ó sus herederos, cu 
y o  paradero se ignora , á fin dé que en el término de 30 dias, 
qúé em pezarán á contarse á los 4,0 d e  publicado este  anuncio en 
la G accíta , se presenten en esta Secretaría géncral por sí ó por 
m edio de encargado á récoger y  contestar êl pliego de reparo^ 
ocurridos en el exam en de las cuentas dé frutos y  caudales por 
arbitrios de aiñortizacion dé dicho Máé*trá2ga, correspbndientes 
á los seis prim eros¡meses de 1835 ; en la iritélrgefacia que dé no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 86 4 .= P . I., Pedro Galbis.; 8371— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N e g o -  
I ciado ’2 ;°— P or el presente y en virtud de acuerdo déí linio, se

ñor Ministro Jefe de la Sección sétima dé éste  Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D .M igúét Jóanlsti, D. Maria
no Sauz, D. Inocencio Rtvero y D. Juan'M iguel M ontoro, los tres 
prim eros Adm inistradores y el cuarto Contador de la provincia  
de Gerona en 1843, ó  sus h e re d é ro s , cu yo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 40 dias, que empezarán á co n 
tarse á los <0 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se p re 
senten eñ esta Secretaria genorM p b r sí’ ó por m édío de en car
gado á recoger y contestar el ptiégb dé rébáros ociiérídós' eh oi 
exámen d e ’ las cuentas de efectos y  caüdalés d e ía  renta de  taba- 

icos  de la referida provincia, correspondientes á los ocho primea
ros meses del mismo año d é  1843; en la inteligencia que de nb 

| verificarlo les pairará el perjuicio que haya ; lugar.
Madrid 7 de Abril de 1864.==P. I., P edro Galbis. 8370— 2

D. Manuel A vello V aldés, Juez de primera inkancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente edicto c ito , llamo y em plazo á cuantos ten- 
IgaD derecho á oponerse á la cancelación total de una hipoteca 

constituida en 30 de E nero de 1696 por el Almirante D. P edro 
José de Villalta y Baeza y  Doña María López de Villamil, su le

g ítim a  consorte, por ante el Escribano D. Alonso Perez de Agui
lera , en favor del Licenciado D. Sebastian do L u q u e , vecino que 
fué dé ésta plaza, pala la seghridéd del pago de 1.173 y m edio 
pesos escudos de plata sobre la casa núm. 95 antiguo y  3 m o
d ern o , caite de San F rancisco , esquina á la delBatúarté dé esta 
ciudad, que linda p or  la derecha al Levante con está última 

‘ ca lle; por su fondo al Sur con la casa núm. 114 antiguo y 6 m o
derno do dicha calle d e í Baluarte ; por la izquierda al Ponien
te con la de los números 96 antiguo y 1 m oderno de la calle 
de San Francisco, m irando su frente al N orte, y á esta última 
calle, donde tiene su puerta principal; para que déntro del tér
mino de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto etí 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , dedúzcan en este Juzgado las acciones de 
qú'e se creañ asistidos para oponerse á la expresada cancelación; 
apercibidos de que nó verificándolo sufrirán el perju icio  que 
haya lugar.

El propio llamamiento, con  igual apercibim iento, hago á los 
que se crean con derecho á oponerse á las cancelaciones de las 
dos obligaciones hipotecarias impuestas sobre  la misma casa 
sa b er :

Una constituida por Doña María del Rosario Figueroa y  V i
llalta, en UDion con  Doña Antonia Joaquina y Doña María Can
delaria Villalta, obligándose á pagar á la casa que se intituló efi 
este com ercio Viuda de Pórtela y  Lagoa  21.350 rs. vn. por e s 
critura otorgada en 16 de Febrero de 1824 ante D. Juan Manue 
Martinez, Escribano que fué de este número.

Y  la otra la que constituyó la Doña Antonia Joaquina de V i
llalta, por escritura otorgada en 22 de Mayo de 1834 afile el 
Escribano D. Luis Barrera de los Heros á responder de la ad
ministración que D. Antonio María Tirado iba á obtener de una 
casa situada en Jerez de la Frontera, perteneciente á la capella
nía fóndááa por D. José Roldan de los Cam eros, cu yo goce co r 
respondía á un h ijo , m enor de e d a d , del mencionado D. A nto
nio María Tirado.

La expresada casa calle de San Francisco, esquina á la del 
Baluarte, núm. 95 antiguo y 3 m oderno, corresponde á distin
tos sujetos, entre los cuates se encuentra Dofiá A urora T irado y  
Riel, que tiene una parte considerable de propiedad en e lla , ad 
quirida com o heredera de Doña María Candelaria Villalta , qué 
á su v e z , y  en unión con su hermana Doña Rosario Villalta y  
D. José María Figueroa y  Villalta , fué declarada heredera abin - 
testato de su otra hermana Doña Antonia Villalta y  Ceballos, 
y  con tal personalidad ha solicitado, por,an te el infrascrito N o 
tario  del C o leg ioée  la Audiencia de Sevilla y  Escribano público 
de este n ú m ero , se hagan estos llamamientos, y  que á su deb ido

Tiem po se, declare liberada la expresada casa de las tres hipote

cas referidas. , .  , . ..
¡  Cádiz 22 d e 'M arzo  ‘de i 8é4.== M ánúéí Avello V á íd é s .=  S er
vando Acaso. 8420

D. Roque R eñaga , Juez de primera instancia d e  está villa de 
G uécnióa, Gafidaáéc^dfeiíE^otí^de ásceoeo / -

M y U p fó k ltó o  ,• y  h ora  de las 
ótíce ;d e  suvmáñtftrá ,usé kácárá á p ú b h cá : subasta en la Sala C on - 

" M d r ia fM é !f ó * t o Í | ^ a * d é  loza ti-
t t í t á ñ á t í f u H s d i C c í ó n , tasada en la can - 
Jidad de 9^.524 rs., y los enseres y  útiles de la misma en 25.076, 
sin incluir algunas^obras quê ĥá̂  ̂ejecutado e l  actual arrendata- 
rio, b a jo  iqs condiciones que se harán^presentes en el acto; cuya 
venta se-verifiba, por oonform idad d e los interesados, para aten* 
d e r  al pago d e  deudas^de dos d e  estos á virtud del resultado de 
1oS<áutos de concurso'form ádb 'á sus bienes , Segiin lo he acor
dado por el proveído de esta fecha.

GuébricáLS ^ 4l l6 fR 'Ú é ^ 6 # ^ R b q t ie fR 'éR ígá ;= F oF su  man
dado, V icéáte dé^Gatárizá.' 8417

En virtud de providencia del 8r.' D. G regorio R ozalem , Juez 
de prim era instancia dél distrito de la Audiencia , decano d e  los 
‘de e ^ é b r i é 1,' y  céiMB * tai -M ágiS iiM o d o  Audiencia de provin
cia, se £ac;a á pública áííbásfá üná Cafeá' en 'er'púéblb ' de ValleCas y 
kú cálle Réaf, señalada’ cofi‘ e lfiú m .s 11, esquina á la  de las P uli- 
das, 'núm .°1,‘ y  cóiíapende" s M é  p|’és con 65 cénts. cuadrados , ó 
sean 28Á metros ‘45 centím etfbs cuadrados, (asada en la cantidad 
d e  6.400 rs.; y  una tierra en e l térm ino de d icho ppeblo y sitio 
denominado Las Sevillanas, de cabida 10 fanegas, 3 celemines y 
.4 estadales del m arco d ó -M ad rid , fcaisada cada farrega en ia can
tidad d e  1.150 r s . , para d ú yo  - remate se ha señalado el día 23 
d e l  corriente; y hora de las Once de 'suTnañana, en los estrados 
dél Juzgado, ^itos 'én- él piSo ba-jo d e l loéál qué ocupa la E xcelen- 
tfSiriá^Addlehfefa ferritorio-, fren te lá Sántá C ruz, y  bajo

las^cotí^éiptiés^qdb dÁ ritM fiéktó 'e n / la Escribanía de
D .'L ñ ik  De^tiáh(íéz!*srfá M T a  b r ile ^ á y o r j num .T 04, entresuelo; 
debiendo además el que tome parte en la licitación consignar 
préviam ente comp garantía la cantidad d e  .40.000 rs.

Madrid 11 de Abril de  1864.=Luis Hernández. 8419

En virtud de providéfiCifi d é r S h 'D . Antonio MaVía de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera dé'éSfá ’ córte y Juez d e  p ri
mera ;itislérífciat 'áéí df^T^tó'¿téTHó^it^T de 'la misma , refrendada 
;p ó rré l,'Es^iblÍn1b ’6fé\ 'tí. 'VícSáte' Calféjo Sahz, se cita,
Jlam á'y^m píáza^Á ’tóáos fos*(jue'por cualquier /conceplo se crean 
con dereáió^ á Tos/tóen^s relictos p^r muerte, de* Raippn González, 
vecino que fué de esta corte , á fin de que en el térm ino de 30 
dias com parezcan en esteTuzgado á ejercitar las acciones de que 
se crean asistidos; bajo apercibim iento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 t  de Marzo de  1864.=¿= Vicente Callejo Sanz.
. —  - - •. • - 84|2

"  EfiTvirtúd 'dé 'pravídenC iá  d e l'S r '. D. V icénté Morales Diaz, 
Juéz de paz é interinó do primera ihstancía del distrito do ’ P a -  
lácío dé'ésta córte , rófrenÚada pór el lEscriba'nd déí número del 
ciímeVJ>.TMariVho G ótóez , se cfta/ltáma y : emplaza por este p ri
mer edicto con término de nueve dias, gontados'desde el siguien
te á su publicacton , á D. FraficHco Bach, vecino de Alicante, 
cu yo  paradero actualmente se ign ora , para que se presente á dar 
su declaración indagatoria en Caiisa qué contra el mismo y  oli os 
se sigue á\íttstónaiáífie:-4Si^mo/ Srv;D. Luis Guilhou1 p o r  injurias 
graves en-la pübíicacícth dÓ:úM',fóR etóiofe'nsívó? ál ’fiíisttíd; apéib i- 
b ido que de my Vcriftcaflo én esfá’’ autliénciá, sita'en el pisó b a - 
jo  dé la Teri itoría i, Tréhib'á Sántá C ru z, ’dÓÚ ocó1 á dos" de ¿u 
tardé , le p ifa rá  el ‘perjuicio qiie haya lugar. 8413

D. José García H errén , Juez de primera instancia del distrito 
de la. Alameda de esta ciudad y su partido por la Reina consli-

¡ ;q . d . g .) .vScc. . V...........
Por el presénte sé' cita , llafma y emplaza por término de 
d iá s , contados desde su piibticáCioh, a Doña Antonia López 

Urbita; a !os interesados efi las‘có¿tas de ún procedim iento segui
do contrá D. Juan López Urbita por aíéafices de la renta do! 
papel sellado; á D..Jtí3n B ernaroo Espinosa de los M onteros, ó 
los poseedores de una venta nombrada de ja Tendiila , para que 
dentro de dicho término^ compadezcan en este Juzgado y N otaiía 
del actuario á deducir el derecho que les asista á ciet tas hipote
cas constituidas con una casa curadero de cera calle de Carbone
ro , barrio de la Trinidad, cuya cancelación se ha-pedido en ex
pediente instruido á instancia dé D. Joaquín Pró'ongo; apercib í— 
des que les parará el per juicio qhe haya Jugar en su rebeldía.

fiado W Málaga 1í 22. de Marzo de ‘4 8 6 4 .= José'Garría, y H or- 
r á b .= P o r  su mandado, Liérjirieijo. DÓ.Fam;is--o. J. de Asile.

b 4 1G

En vir tud de providencia dél Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda-de esta provincia , se cita , llama y em pla- 
— por el presente anünc-ió y término de 30 dias á la persona que 

ga en su p :ydér: tres carpetas 'señaladas c m los núñieros 484,
Á  ' pUcsenVación, en las oficinas de la Deu

da pÚBlíeá 9 é  dilíeréñiés CTJpqn«?s para capitalizar, por D. Fran
cisco María "Cari ano cÓh fechós 28 y  30 de Junio de 1844 , para 
qué dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado, Plaza 
M a yor, núm. 3, piso tercero , á usar de ŝu dereoho en el expe
diente que se sigue pafa justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Abril de 1864.— Por m andado de S . S., Manuel 
María Cárdenas; § 4^8

En virtud de proVid'éncla d ¿ r S r . Juéz dé prim era instancia 
especial d é  Hacienda de ésta 'provincia , se cita, llama y emplaza 
por el pl’eáénte anuúéio y término de 30 dias á la persona en cuyo 
poder exisíá /ó  tenga'noticia  dél paradero de una lámina del 5 
por 1 Ób no negpciable á papel, núm. 40.175, de capital 205.583 
reales 20 mrs.; nom inales, perteneciente á varias memorias fun
dadas á favor de la Real Arfchicofradía sacramentar dé Sañ Júan 
Bautista y Santiago ApóStól dé esta corté, phra qué la presénte 
en este J u zga d o , Pláza M ayor núm. 3, písd te rce ro , ó acuda á 
usar1 d e • sú dehéchb en ef expedienté qde séf instruye para justi
ficar su extravío.

Madrid 8 de A bril de 1 8 6 4 .= í,or m andado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 8415

En‘ virtud de próvidehbia deMlrtíó. Sr. Ü. Máhuél Martínez 
D élgado, Ministro hofiorarío: del Tribtifiár de Cuentas dél Reino 
y  Jüiéz dé4 prlm éfá inklancia espéciáí de Ilácieñda de esta p ro 
v in cia , se publica el extravío de la carpeta de intereses, número 
4 &t&2 , dé uir caprfafmomlnáí dé 334:862 rs. 4 9 y  m edió mara
ved ís , con que D. José María Escriba y Tabérner presentó en 
Agestó dé 4 á COnVb^rióh: la' lámina núm. 28.373, pertene
ciente á la obra pía fundada en Valencia por D. Mosén Vicente 
M a rtí, para que la pérsoria eñ cu yo  poder exista la presente en 
ésté JúZgado, Plazá Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que so instruye para justificar 
dicho extravío dentro del término de 30 dias.

Madrid 8 de Abril d e  1864.= :Por m andado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 3415

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado 
de Audiencia, Juez^de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta en esta capital, refrendada de  su Escribano del número del 
crim en D. Policarpo L óp ez , se cita, llama y  emplaza por p ri
m er edicto y  térm ino de.nuevn dias á Francisca Amalen Pellicer, 
cu yo  paradero se ignora, á fin de que en dicho plazo com parez
ca en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se la instruye por hurto de 
ropas, eñ la que se la oirá en justicia; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía con los 
estrados del Tribunal, parándola el mismo perjuicio que si fuera 
en persona.

Madrid 7 de AbrU do 4864.=E1 Escribano, Policarpo López.
8388

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada del 
infrascrito E scr iba n o , á consecuencia de exhorto librado por el 
de igual clase de Alicante , procedente de autos que en el mismo 
sigue Doña Bárbara Martin dó A^rozarena y  Mendivil contra Don 
Joaquín M endivil, se cita á este, cuyo paradero se ignora', para 
que en el término de seis dias se persone en d icho Juzgado y 
Escribanía á oir cierta notificación com prendida en el exhorto re
ferido ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
per ju ic io ‘que haya Tugar. 8387

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta ccrte , y Escribanía del crim en de D. José 
Izqu ierdo, se cito á B. José Rodríguez Rejano, natural de Grana 
d a , soltero y  d e  53 años, vecino de esta corte, cuya habitación 
sé ign ora ; pára qué efi el térmifio de seis días com parezca en 
dicho Juagado y  Escribanía p*»ra hacerle saber una providencia 
en virtud de exhortó dehSr. Alcalde m ayor del distrito del Cer
ro, en la Habana. 8352

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma 
ríñ de Piddñ, Júéz de prim era instancia del distrito dél Hospital

de esta corte, se cita, llama y  emplaza por prim ero, segundo y  
tercer edicto y pregón y  térm ico de 30 dias á José María P a r -  
rondo y  García, hijo de Manuel Parrondo y C u ervo, cuya de
más filiación se ignora, para que en el referido término se p r e 
sente en d ich o  Juzgado y  Escribanía del crim en de  D. José Iz
qu ierdo , ó en la cárcel de Villa, á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa q u e  se le sigue p or hurto de.una guarnición 
de línióner^y un rifpote á Su amo Afidrés H erreros. 8353

m  ^

P ór pro Videncia rtél'Sr. Juéz de prim era instancia del distíitb 
deí HóSpítáLde'está C orte, se Cita , llama y  ettiplatá'a Manuel 
B lanco, soltero, zapatero, de 20 años de  e d a d , para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcél d é  V úla ó en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Antonio B urruézo, sitos én el piso 
bajo de la Audiencia territoria l, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan de causa criminal que se le sigue por 
hurto de dinero á J a c in to 'A lo jen ; previniéndole que si pasa di
cho término sin presentarse continuará la causa en su ausencia 
y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 8351

En virtud de providencia del Sr. D; Francisco S o le r , Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, y  com o tal M agistrado 
konórário de fuera de M adrid , refrendada por el Escribano Don 
SÍnfóriano V icente y R e v illa , s e  Cita, llanta y  emplaza por terce
ra vez y  término de nueve dias á P edro  P éF éz, áliás el A ra 
gonés, á fin de que se presénte á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye pór rob ó ; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y contum az, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. 8303

Eñ v ir tu d ú e  ‘providébcia-del S r.!D. Francisco Soler- y  Pérez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid1 y  Juéz de prD 
m era instancia del distrito del C entro, se cita, llaína 'y  em plaza 
por tercero y último edicto y pregón con té’ríñino cfé nueve d ias, 
contados desde el de hoy , a Calixto García para "qué dentro dé 
dicho término se presente en la cárcel del Saladero á dar su de
claración y descargos en causa que se le sigue por, hurto; p re 
venido que de no presentarse sin más citarle ni em plazarlo se 
continuará la causa en rebeldía , parándole el perjuicio qúe haya  
lugar. 8304

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO.   SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el día Ü de Abril de 4864.
Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída eí acta de la 

anterior, fué aprobada.
El Senado acordó que se archivase la certificación dé 

partida de bautismo de laSeruia. Sra. Infanta Doña María 
Eulalia Francisca de Asís; certificación remitida á este 
alto Cuerpo, por el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia con 
fecha 9 del corriente.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Antonio 
Guillermo Moreno se excusaba de asistir á las sesiones 
por hallarse gravemente enfermo un individuo de su fa
milia.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Oñate par
ticipaba su marcha de esta corte. .

Lo quedó asimismo de que la comisión encargada de 
informar sobre el proyecto de ley concediendo pensipn á 
Doña Josefa López de Hernando había nombrado Presi
dente al Sr. D. Fermín de Ezpeleta, y Secretario al señor 
D. Joaquín Gutiérrez de Bu balea va.

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la Bi
blioteca , un ejemplar del cuaderno núm._ í t  de los Mo
numentos arquitectónicos de España, remitido por la comi
sión de dichos monumentos.

Se recibieron también con agrado, acordándose que 
se distribuyeran á los Sres. Senadores, 150 ejemplares 
dé la exposición presentada á S. M. pidiendo los estudios 
de! gran teatro nacional, y  asimilándolo, á una obra pú
blica ; ejemplares que remitía el Sr. D. Miguel Vicente 
Roca.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen ,de la co
misión de exámen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativas á las del Sr. Don 
José Soto y Vega, Gonde de Encinas.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju r ó , tomó asiento 
el Senado é ingresó en la sexta sección el Sr. Conde 

de Encinas.
Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Estado, leyó 

un proyecto de ley pidiendo la autorización necesaria 
para la ratificación del tratado de comercio y navegación 
celebrado entre España y Turquía, y a continuación levó 
el misino Sr. Ministro otro proyecto de ley pidiendo igual
mente la autorización necesaria para la ratificación del 
tratado de amistad, comercio y navegación celebrado en
tre España y las islas Hawaiianas, anunciándose que am
bos proyectos pasarían á las secciones para, nombramiento 
de comiísion.

El Sr. Ministro de GRACIA Y J ü STí CSA : Pido la 
palabra.

EiSr. PRIÍSIDRÑT$: La tiene V.tS.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA : En la ú l

tima sesión que celebró el Senado el Sr. Calderón Co- 
llantes anunció una interpelación al Gobierno de S. M. 
Hallábame yo en el Congreso de Sres. Diputados, y por 
eso no pude contestar á S. S. Hoy vengo á satisfacer el 
propósito del Sr. Calderón Collantes.

Antes de tratar, ó para tratar del asunto de la iníer- 
yéíácion, S. S. dirigió dos preguntas al Gobierno de S, M. 
yreguntó en primer lugar si el Ministro de Gracia y Jus
ticia tenia inconveniente en traer á.la mesa deí Senado 
una circular expedida por el Fiscal dél Tribunal Supremo 
de Justicia, relativa á la aplicación de la amnistía á cier
tas clases de delitos. El Gobierno debe decir, contestando 
esta pregunta, que 110 tiene i neón veniente alguno en dejar 
sobré la mesa dél Senado los documentos que S. S. pide.

Era la segunda relativamente á sabér si el Ministro 
dé Gracia y Justicia estaba dispuesto á adoptar las dispo
siciones convenientes para uniformar la jurisprudencia 
de las Audiencias en esa clase de delitos a qué S. S. se 
refería. El Gobierno no tiene dificultad ninguna; antes al 
contrario , creé que es un deber suyo tomar cuantas me
didas sean convenientes y necesarias para que las leyes 
tengan cumplida ejecución dentro , por supuesto , dé las 
atribuciones propias del Gobierno.

Satisfechas las dos preguntas dé S. S ., contestaría yo 
désde luego á la interpelación anunciada; pero me parece 
más conveniente que, tanto S. S. como toaos los señores 
Senadores, tomen conocimiento de esta circular , que en 
eféétó ha dé ihfitiir mucho en la cuéstíóft dé que sé-trida.

El Sr. CAXiUCRON COIíLANTEE (D. Fernando) : De
bo empezar dando gracias al Sr. Ministró de Gracia y 
Justicia por haberse prestado á dejar sobre la mesa del 
Senado la circular ¿ qué me referí en la última sesión; 
y  como deseo tratar esta cuestión de buena fe, ajeno 
completamente á todo espíritu de partido y de parciali
dad , quiero ántes enteradme de ella , leerla y estudiarla; 
pues sobre declarar francamente, como declaro, que no la 
conozco , desearía también que los Sres. Senadores se en
terasen, si lonreian conveniente, de ese mismo documen
to. Por lo tanto, reservándome explanar la interpelación 
el dia que el Sr. Ministro de Gracia y Jüsticia tenga á 
bien señalar en uso dé sus facultades, y después que me 
haya enterado de ese importante documento-, por ahora 
concluyo como empecé, dandp gracias á S. S. por la de
ferencia que ha tenido en traér la circular á finí de de
jarla sobre la mesa para conocimiento dél Senado.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STICIA: Tan luego 
como el Sr. Calderón Collantes tenga la bondad de avisar 
que se ha enterado dél documento, contestaré á la inter
pelación anunciada por S. S.

Sé leyó y  quedó sobre la mesa, para discutirse en la 
próxima sesión, el dictámende la comisión de exámen de 
calidades relativo á las del Sr. D. Pedro José Pidál, Mar
qués de Pidál.

ÓRDEN DEL DIA:

Lectura de dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Ortiz de Zúñiga, leyó en 

efecto el dictámen de la comisión relativo á dividir en dos 
secciones la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría y  re
partiría, señalándose dia para su discusión.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Sánchez Silva, 
leyó el dictámen de la comisión concediendo opcion á los 
beneficios del Monte-pio militará las viudas, huérfanos y 
madres viudas délos Jefes, Oficiales y empleados político- 
militares del ejército de D. Cárlos que habían fallecido el 
31 de Agosto de 4 839, perteneciendo á las divisiones 
comprendidas énel Gonvenió de Vergara; y  acto continuo 
leyó el riiisiño señor su voto particular referente al propio 
asunto , anunciándose por el Sr. Presidente qu e , tanto el 
dictámen como el voto particular, se imprimirían y re
partirían, señalándose dia para su discusión.

Seguidamente, el Sr. Sánchez Silva leyó también el 
dictámen de la comisión relativo al proyecto de ley so
bre conceder pensión á varias viudas y huérfanos de Pro
fesores de Medicina y Cirugía, y se anunció asimismo que 
se imprimiría y repartiría, señalándose dia para discu
tirlo.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre el
nombramiento y dotación de los Alcaldes-Corregidores.

Leido dicho dictámen, y abierta discusioq sobre la to

talidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la pala
bra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por ar
tículos, siendo aprobados sin debate alguno lo& dos de 
que constaba el proyecto.

Leída la minuta, se declaró conforme con lo aóordádo; 
y procédiéndose a la votación definitiva, fué aprobado el 
proyecto por 84 bolas blancas contra 6 negras , habiéhdo 
£Ído 90 él total de señores votantes, y su mayoría absolu
ta 46.

Votación ldeñnftit>:d del proyecto de ley en que se concede al 
Ministerio de la Güerra un suplemento ¿e crédito para sa
tisfacerlas primerds puestas de vestuario de los reemplazos 

que háñ ingresado en el ejército.
Verificada dicha votación, resultó aprobado el proyec

to por 88 bolas b lanc^  contra una negra, siendo-"8# el 
total de señores votanl&s, y 46 la mayoría absoluta.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el jueves: 
discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
dividir en dos secciones la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, así como del relativo á conceder pen
sión á varias viudas y huérfanos de Profesores de Medici
na y Cirugía, y votación, en su caso, de los referidos pro
yectos.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial dé la sesión celebrada-el dia¡W-de 
Abril de 1864.

Abierta á las dos y media , se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se mandó' archivar la partida de bautismo de ía Sere
nísima Sra. Infanta Doña María Eulalia , remitida por el 
Sr. Ministro dé GracTá^y Justicia.

Sé dió cuénta de los tíoí^bramiéntós hechos, per las 
secciones eii la Sesión dél Sábado. ¿

Se mandó imprimir él diétámch de la comisión decla
rando no sujeto á reelección ál Sr. Romero Ortiz.

Igualmente se mandaron imprimir los' dictámenes 
coñcédiendó pensiones á Doña Dolores Ruiz de Luna, Do
ña 'Cristina Hiritz y  Doña Paula Hbrne, Cóndesa d é  Mon- 
tenegrón.

Sé anunció que los Sres: Campo, López Cano y  Bedo
ya no podían asistir á la sesión por hallarse énfermos.

Se concedió á los Sres. Cuesta, Polanco y  Estrada la li 
céncia que solicitaban para ausentarse.

El Sr. Ú H A & bN : Préáehtó una exposición de varios 
jefes de establecimientos industriales de Vizoaya contri* 
la proposición de ley del Sr. Retortillo.

Uno de los interesados en el acta de la'Piiebla de Tri- 
ves me pide que suplique á la comisión , eóiñó 16 hago, 
que se sirva dar su dictámen en el término itiás breve 
posible sobre esta acta, que pende de exámeq hace cinco 
meses y medio.

El Sr. Conde de GADIPOMANÉS (Secretario): Se 
pondrá en conocimiento de la comisión la pregunta de 
S. S ., y 1a petición pasará á la comisión qúe erftíehde en 
el asunto.

■ Santo Domingo.
El Sr. CASTRO : Las últimas noticias ale las; Antillas, 

referentes á Santo Domingo, han dado lugar á distihtas 
apreciaciones, á distintas versiones en la prensa y  en la 
opinión pública, y creo que el Gobierno no debe consen
tir que la opinión se extravíe respecto del punto de vista 
bajo el cual piensa resolver esto|cuestion. Acercándosela 
estación en que ha de ser necesario, á juicio de algunos, 
suspender las operaciones militares, conviene que el país 
sepa 1 a opinión del Gobierno, y yo le invito á manifes
tarla.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Después de dar gracias 
al Sr. Castro* por la ocasión que nos ofrece de manifes
tar nuestra actitud , debo decir que el Gobierno no se 
ocupa más que en vencer la insurrección , en aprestar 
todos los medios para este objeto, y cuenta pítitafddó con 
el patriotismo del país y de las Cortes , que Le^f «darán 
á vencer todas las dificutades , y á no consentin qu'e se 
separe una provincia que está en insurrección.

El Sr. GASTRib : Creó que son bastante^; las explica
ciones de S. S. para que se sepa cuál es la actitud del Go
bierno ; y yo , permitiéndome en esta ocasión interpretar 
los sentimientos de todos, le aseguro que para sostener 
la honra española 110 le faltará el apoyo del Congreso.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Asi lo cree el Gobierno 
del patriotismo de los Sres. Diputados, y Íes anticipa por 
ello las gracias.

ÓííDEN DEL D í a .

Abolición de lo reforma constitucional.
Continuando esta discu'sión, dijo"
El Sr. : Me levanto á habla ¿/para

cumplir un deber ; pero con cierto desaliento v honda 
tristeza , porque veo próxima la ruina d é  ’una obra polí
tica én que estaban asegurados los principios del partido 
moderado , que siempre se h idistinguido,nór sít amor al 
Trono, á la libertad y á la nacionalidad española.

La abolición, señores, de lri réforaia es fatal á todo 
esto. El partido moderado Irá sido siempre monárquico y 
liberal Ha dado á ¿fete país Administración, ÍTacíénda, 
ejército, marina; lía teliídó respectó d é í extranjero una 
política digna y  enéñgich; há llevado A Italia Vis armas es
pañolas. Algo de todo esto se va modificando, y más se 
modificará si esta medida que discutimos so lleva á cabo.

Desdé- 4 848 las ideas políticas han Hoyado una tenden
cia progresiva. No censuro la Constitución de 4 & í 2; pero 
haré botar que en el año 20 aparecieron va modificadas 
las ideas liberales, y  lue^b erí ‘18B7 serhizó una gran re
forma, que fué iiñ grán progreso. Vihferón acontecimien
tos que no es del caso referir, y por consecuencia dé ellos 
se dió la Constitución dé (¿45. ¿Y qúé sucedió entonces? 
Que el partido moderado, por una grande minoría? que 
estuvo muy próxima á convertirse en ihayoria, vótó por 
la Senaduría heréditaria. El’Gobierno dijo que no conve
nia establecerla , porque los mayorazgos eran ya imposi
bles. Han andado los tiempos; vino la revolución, y en 
1857 entramos nosotros á resolver las cuestiones políticas 
pendientes. ¿Cómo lo hicimos? ¿Fuimos reaccionarios? De 
ninguna manera , eramos liberales: hiciínós una reforma 
cuyo objetó era vigorizar la Cámara alta para qué pudie
ra resistir á las presiones de arriba y á las dé abajo: que
ríamos dar á lá nación española elementos de vitalidad 
propia. ¿Y qué se va á hacer áhóra? U na reforma que d e 
bilitará la Monarquía, la libertad, la nacionalidad; en una 
palabra, vamos á hacer unñ obra antimonárquica , anti- 
libefal, antinacional.

La Monarquía tiene que apoyarse y robustecerse con 
instituciones qué le séan análogas y afínes. ¿Qúé es un 
Trono hereditario á la cabeza de una Monarquía en que no 
hay nada que no sea electivo? Es una institución ilógica, 
inconsecuente, débil. En otro tiempo temamos una Mo
narquía poderosa, porque se apoyaban en el principio he
reditario extendido á todas partes. Habia el principio de 
la herencia en una pórcíóh aé instituciones. ¿Qué ha su
cedido desde que estas han sido derribadas? Que la Mo
narquía hereditaria carece de base y  parece eada vez más 
ilógica. Cuando la Monarquía hereditaria no tiene insti
tuciones afines, esa Monarquía no existe, camina á su de
cadencia. ¿ Queréis pruebas de esto ? Abundan en la his
toria.

Citaré sólo de pasada lo que fué de la institución en 
la antigua Roma, cuando desapareció el elemento heredi
tario en las familias consulares. Allí apareció ehtónces una 
série de Emperadores que no eran más que soldados coro
nados; série que empieza en un Augusto y  concluye e n 
un Augústulo. Vinieron luego las Monarquías de la edad 
media, y se hicieron electivas. ¿Y qué fueron las Monar
quías electivas? Una série no interrumpida de disturbios, 
de crímenes, de asesinatos y fratricidios. Pero como decia 
Jorge Manrique:

Dejemos *á los romanos ,
Aunque oimos y leimos 
Sus historias, 

y vengamos á los tiempos más modernos.
¿Qué se ha hecho de la Monarquía electiva de Polonia? 

Ella es la que ha asesinado á la nacionalidad polaca. ¿Qué 
ha sucedido de dos generaciones á esta parte en Francia? 
¿Qué ha sucedido más que ir destronados uno tras otro 
los Monarcas franceses? Solo uno heredó el Troríó, que fue 
Cárlos X ; pero lo heredó porque Luis XVIII vino á reinar 
cuando Francia estaba agotada de hombres y dé recur
sos, y  además tuvo Ministros prudentísimos. Pero cuando 
Carlos X  le heredó, ya descansada un poco la Francia, 
su movimiento tomó la dirección natural que ántes ha
bia tenido, y que era hostil al principio hereditario. Suce
dióle Luis Felipe, con razón llamado el Ulises de los Reyes. 
Luis Felipe apoyóse exclusivamente en la clase media, 
grande elemento; pero no bastante por sí solo para fun
dar sobre él un edificio político estable, y así este Rey no 
ha muerto en su país. ¿Quién le lia sucedido ? Un César, 
un hombre de altas dotes, que ha hecho grandes servi
cios á la Francia; ¿pero es seguro que le heredará su hi
jo ? Nádie se atreverá á asegurarlo. Es decir, qúe cualquie
ra que sea la letra de las Constituciones, la Francia tiene 
de hecho una Monarquía electiva. .¿Es eso lo que queréis 
imitar? Y o, señores, que creo que la Monarquía ejéctiva 
es él triunfo de la fuerza revolucionaria , anatematizo to
da idea que tiénda á dejar á la Monarquía hereditaria sin 
sus instituciones afines.

Señores, voy á ser muy breve: me parece que esta
mos cansados de esta discusión; voy aprobar que la abo
lición de lá reforma es también antiliberal.

¿ Cómo se consigue que las fuerzas liberales 110 pue
dan ser oprimidas? ¿Destruyendo todas las resistencias,



igualando todas las desigualdades? ¡Qué error, señores! 
X l ^ CKSl ri0 que ^aya desigualdades sociales : solo así 
. R ™ ,  resistencias eficaces. ¿Qué es lo que se fun- 

igualdad absoluta? La democracia. ¿Y qué es 
j  d<3moPracia? El pórtico, el introito del despotismo. Las 

mocracias federales han sido un metéoro en la historia. 
No se me hable de los Estados-Unidos, prescindiendo

nnMtpo’lIm i?1!? atr^viesan: diré que un país como el 
Hp m ln ñ lT  a<?° y mtereses complicadísimos, no pue- 
‘  ? estar condenado, el dia en que la democraci i
.Y v o J  ,ser dominado tiránicamente por la dictadura.
d ( -  ^ ° p0nerí  esta democracia amenazadora el po-
nem m * Í LaS5  media ; de.una clase trabajadora , honrada, 

ív ?-° P116 aYer uiañana, y que no es bastante 
para r o s t i r  al movimiento revolucionario ? 
nn., ¡?e epste la aristocracia, y no se puede cYear 

Pf duer lugar creo que existe la 
ííKíxr» i la’ P°,r *° ménos como elemento conservador y 
nr> ;̂a aP T ecdabl -̂ dice que no hay entre la aristo- 

a muchos Grandes Generales y estadistas. Si fuéramos 
pntnp03!** a ProPorcion de los hombres ilustres que hay 
me *11 ar'st°cracia comparados con los que hay entre 
n* de individuos de la clase media, ¿saldríamos

ien librados? ¿Dónde está el motivo de que tengamos 
esa vanidad? ;J>or qué razón pretende la clase media el 
nonopoho uel talento y del patriotismo?

,pQ ponderar la aristocracia inglesa. ¿Pero es cierto 
que cieñe las condiciones que se le atribuyen y que su- 
ponemos que faltan á la nuestra? Después de 1688, esta
blecida la dinastía de Orange, se desarrolló el poder del 
Parlamento en Inglaterra. ¿Quiénes fueron los que orga
nizaron ese Parlamento? ¿ Fueron los aristócratas? No* 
tue un hijo de un Baronet de provincia, Roberto Walpole. 
da damado Por sus enemigos chalan
n w h n J ' ícias’ dl°. a ^glaterra un gran período de paz; 
r  f  , 0 f  comercio y  la Hacienda,'y,dió vigor á su país* 
n primer Pitt se presentó, ¿era otro aristócrata?

r*01?  511}0 U1? Oficial de caballería hasta que 
r w f l *1 9 c ®l.Paiíi m colocó á la dignidad de Conde de 
rh* f l11!* ?  segundo Pitt, que representa la lu-

n ° S Princ*PÍ°s liberales conservadores de Ingla- 
„  r, yopnra los revolucionarios de Francia, ¿quién era 

a& <yüe un pobre? Pues veamos ahora qué Generales han 
ase,gurado en sólidas bases el predominio de Inglaterra.

A principios del siglo lucharon la Francia y la Ingla
terra- Mandaba las fuerzas de Inglaterra Wellington. 
¿Quien era este hombre? El hijo de un noble de provin
cia. Conquistan los ingleses la India. ¿A quién lo deben? 
AClayton. ¿Quién era? Un pobre empleado de la com- 
pama.

La Inglaterra tuvo necesidad de oponerse al desarro
llo naval de Francia. ¿A quién eligió? A Nelson. hi'f, de 
ün pobre propietario. . ... > »  j o a e
dp que1n1°  es cierto suponer que la grandeza
v  T p iw a W  se, de.^e á sus aristócratas, como marinos 

ípaIa 3 ^ esíac^sta$. Lo que hay es que la aristocra- 
nrlPinfc^f' lIi^uyenle por la gran propiedad , tiene 
da fila * su»ciente buen sentido para ponerse en segun- 
otras c lases^ 31* 3 l0s SFanc*es hombres que salen de las

mnJh^'U° S a^ora Sl se puede crear una aristocracia. El 
mavimi^nto general de Europa tiene en todas partes ca
lí anai°80S- ¿Que era la aristocracia inglesa al sa-
uC de la guerra de las casas; de York y Lancaster? No 
existía ni personalmente. En el primer Parlamento que 
se celebró apenas habia 30 Grandes. Enrique VIII la au
mentó y le dio riquezas con los bienes que quitó á los 
conventos. La Reina Isabel aumentó también el número 
de la aristocracia, y dijo á los Grandes que se agrupaban 
en torno de la corte: volved á vuestras tierras; tened 
relaciones con vuestros colonos; tendréis allí-lo que aquí 
no podéis tener.

La aristocracia siguió los consejos que le daba su Reb 
na. ¿Cual ha sido el resultado? Que se ha fortificado ja  li
bertad con el concurso de la aristocracia. Ŷ los puéblos 
que han entrado de lleno en la Via democrática , ¿qué 
tienen? Aspiraciones á la libertad; pero no libertad. Aquí 
tenemos la centralización, porque hemos tenido que su
plir con ella lo que faltaba al Gobierno de apoyos loca- 
r  9 M°n .p-Atralizacioh ¿puede haber libertad polí
tica . JNo , señores: al contrario, vamos al despotismo , y 
solo podemos salvarnos de él vigorizando los elementos 
que 8<ón á la vez conservadores y liberales.

Si el argumento de que la aristocracia puede ser hos
til a la Monarquía tuviera fuerzas, yo dejaría de insistir 
en esta cuestión. Pero ¿viene ahora el peligro de la aris
tocracia? Cuando el Cardenal Mendoza, en su lecho do 
muerte, aconsejaba á Isabel la Católica que no le reem
plazase con nobles, ¿habia entonces las mismas razones 
que ahora para ese consejo?

Pero si todas esas ventajas, dicen algunos, se han de 
conseguir á expensas de una modificación profunda en 
nuestro modo de ser sociaí, no es posible obtenerlas. Los 
mayorazgos han sido en España una calamidad. Señores, 
yo tengo el valor de mis opiniones, y voy á emitirlas. 
¿Por qué se ha acosado en España á los mayorazgos? ¿Es 
porque se héyaa opuesto al desarrollo de nuestra pobla
ción y riqueza? Creo que nc/¿N o hay naciones de Euro
pa donde existeñ mayorazgos, y la población y la rique
za son grandes? •

España creció en el siglo pasado en riqueza , y la cla
se media tuvo recursos para consolidar y.fijar su capital 
moviliario. Este pueblo, que era poco ó Cási nada indus
trial  ̂ no tenia tendencia á dar á este capital moviliario 
un empleo industrial, y fundáronse muchos mayorazgos.

* Y yo pregunto: señores, las tierras amayorazgadas, 
¿estaban mejor cultivadas que las otras? No, señores: no 
teníamos comunicaciones ni población, y no era posible 
que con mayorazgos ni sin mayorazgos la agricultura 
prosperase.

Hay dos naciones cuyo estudió basta para apreciar las 
dos tendencias de la civilización europea: Franqia é In
glaterra. La Francia tiene una organización revoluciona
ria , propiedad muy dividida, centralización, igualdad. 
Inglaterra tiene organización liberal, conservadora , pro
piedad acumulada, descentralización, más libertad que 
igualdad. ¿Y qué resulta hoy? Que una extensión dada de 
terreno¡produce doble en Inglaterra que en Francia. In
glaterra necesita menor número de brazos para el culti
vo del suelo, y ahorra brazos para los otros ramos de la 
riqueza pública; miéntras que Francia emplea un núme
ro mayor, y  aumentando la clase jornalera tiene que es
tar á cada momento resolviendo problemas pavorosos.. 
Cien hectáreas se cultivan en Inglaterra con 30 hombres; 
en Francia cctñ 40, y produce en Inglaterra 4.000 duros 
y  en Francia 2.000.

El cultivador francés está ménos alimentado y peor 
pagadoque en Inglaterra. En Inglaterra, por lo tanto , la

clase trabajadora está satisfecha , y én Francia las quejas 
son constantes.

Bajo el punto de vista económico y político, puede, 
pues, decirse que el mayorazgo es favorable á la riqueza 
y á la libertad.

Ahora bien : nosotros, que entramos cada dia más en 
esta división impremeditada del suelo, ¿obramos p ru 
dentemente rechazando una institución concentradora? 
Señores, los mayorazgos no pueden asustar; sor?acepta
bles, y más hoy, en que el crecimiento de la población 
hace necesario que salga del suelo mayor masa de artícu 
los alimenticios que antes,

Cuando considero las tendencias de un pueblo bajo el 
punto de vista de ío que constituye la gloria de un país 
én su acción exterior, todavía deploro más la medida que 
se nos propone. ¿Qué es Inglaterra respecto á Europaj si
no lo que es respecto á España Cataluña? Inglaterra es 
un país donde hay arraigados principios religiosos, que 
hacen que el hijo reconozca que no tiene derecho á pedir 
á su padre más que la vida intelectual y la m oral, la 
educación y la instrucción.

El hombre es responsable á sí mismo de su propia 
suerte. Allí no se pide al Gobierno que proteja; allí no se 
pide á un padre que deje á todos sus hijos» los bienes; 
allí solo se pide libertad para ejercer las facultades inte
lectuales y morales del hombre. Eso mismo sucede en 
Cataluña. Estableced allí el Código civil francés. ¿Qué re
sultará? Una masa de propietarios pobres sin energía, sin 
fuerzas, sin talentos.

Yo amo, señores, la libertad: la quiero grande, vigo
rosa; no la quiero plañidera. Si tengo una fortuna, quie
ro tener la facultad de disponer de ella.

Señores, las ideas dominantes en la sociedad son con
secuentes ; y si soñamos en destruir la desigualdad de la 
libertad, despertaremos en la igualdad déla servidumbre.

Cuando un legisiador, dice Tocqueville, da una orga
nización democrática de la propiedad, la* consecuencia es 
que la propiedad se divide  ̂ desmenuza de tal modo, que 
se reduce á polvo impalpable.

Señores, Castilla vive bajo el código de la división; 
Aragón y  Catáluña viven bajo una legislación aparte, y 
así no se han fundido estas provincias. ¿Cómo se fundi
rán? Señores, dad libertad de testar, y así se establecerá 
la verdadera unidad de legislación.

Voy á la última parte de mi discurso; pero deseo des
cansar dos ó treá minutos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los que S. S. guste.
Se suspendió la sesión por cinco minutos, al cabo de 

los cuales, tomando de nuevo la palabra , dijo
El Sr. SA R ZA N A L L A N A : He considerado la aboli

ción de la reforma de 1857 bajo el punto de vista monár
quico y bajo el punto de vista liberal. He deducido que 
era hostil al principio de la Monarquía hereditaria y á 
la libertad , y voy á probar que lo es también al desar
rollo de la nacionalidad.

¿Qué razón hay para que los hombres se agrupen en 
naciones ? Que* tengan.un mismo fin que llenar, y que ha
ya unidad de intereses; de tai m odo, que se distingan de 
otros grupos que promuevan fines é intereses diversos. 
Pues bien: ¿qué nos va á suceder á nosotros siguiendo 
así como seguimos, copiando en todo á Francia? Que va
híos é carecer de las razones que justifiquen unar nacio
nalidad independiente y vigorosa. Allí, donde las institu
ciones de un pueblo estén calcadas sobre las del otro, 
donde los intereses se modifiquen, donde las ideas y  ten
dencias y fines se uniformen, no hay razón para una 
nacionalidad independiente. Hemos copiado á la Francia 
en cási todo; estamos calcando sobre su organización 
política antigua la nuestra; vamos á calcar nuestra le
gislación civil sobre ella. ¿Qüé raÉon habrá para que la 
nacionalidad se salve?

Tenemos, se dice, el afan de copiar á Francia , porque 
no podemos copiar á Inglaterra, cuyas costumbres y ma* 
nerá de ser no se conforman con las nuestras. ¿Es esto 
verdad , señores? ¿No copiamos nada de Inglaterra? La 
libertad de la prensa y de la asociación, ¿no es de Ingla
terra? Se pide por algunos liberíad de cultos, y no pue
de haber nada que sea ménos español; y todavía se pide 
el Jurado, que también es invención inglesa. Luego la ra
zón que se nos da de que solo debemos Copiar á Francia 
y no á Inglaterra, y de que á Inglaterra no podemos c o 
piar, es una razon sin base sólida.

Con la abolición de la reforma, señores, vamos á dejar 
la Constitución de 4 84o, que es copia de la de 1831 en 
Francia. Esa Constitución no duró más que 17 años, y ya 
no existe. ¿Dónde está la razón para traer aquí lo que en 
Otro país no ha podido durar sino poco tiempo? La Cons
titución de 1815, ¿podrá durar aquí siete años ó lilas? 
No, señores; y aunque dure, ¿qué copiaremos después? 
Tendremos que venir á parar á las instituciones actuales 
de Francia, á convertir al Gobierno en una máquina cuyo 
Jefe tenga el manubrio. Entonces no vendremos á ser 
sino una especie de Bélgica meridional. ¿Y es esto lo que 
podemos aspirar á ser? España nunca podrá ser un pue
blo materialista en política. No le basta una vida casera 
concentrada: quiere vida propia, ideas propias en el ex
terior.

Se dice: tenemos que copiar á Francia , porque somos 
de la misma raza; somos nación neo-latina. Señores, estoy 
cansado de oir hablar de razas: antes que las razas están 
la humanidad y  sus derechos. Esa cuestión de razas es 
propia de fisiólogos y de médicos; impropia de hombres 
de Estado. Si lo que se dice de las razas fuera cierto, ¿qué 
seriamos al lado de Francia con doble población? ¿Qué se
riamos al lado de Italia? ¿Qué seria España, sino imitadora 
sempiterna y nación satélite de otras? ¿Qué seriamos al 
lado de esa Italia, que tiene un porvenir inmenso, aun 
cuando no llegue á constituir su unidad?

El Siglo XV fué el siglo de Italia; heredamos nosotros 
su importancia; pero pasó á Francia y luego á Inglater
ra. Los descubrimientos de Vasco de Gama quitaron la 
importancia á Italia; pero abierto el istmo de Suez po
drá resucitar; ¿ y  qué seremos nosotros si no tenemos 
una causa moral de fuerza que compense nuestras cau
sas materiales de debilidad?

Yo creo que la humanidad es solidaria, y no tengo en
vidia á las glorias de ninguna nación : yo me alegraré 
que prosperen Génova, Venecia, Roma; pero si esa gloria 
sé desarrolla, ¿por qué no hemos de pensar en desarro
llar la nuestra?

Cuando' veo que seguimos ese camino constante de 
imitación á lo extranjero , miro con dolor el porve
nir. Siento que mi corazón se entristece al notar que no 
tendremos explicación que dar cuando se nos pregunta 
por qué no queremos resignarnos á ser eternamente una 
nación dependiente, á ser una gran provincia de ésa raza 
latina de que algunos nos hablan. Creo que es necesario 
conservar diversos elementos de civilización que otras

naciones. Deseo que hagamos lo que ellas no han hecho; 
que efectuemos una transacción entre los elementos anti
guos, en lo que tengan de liberales , y los nuevos ; y pai*a 
ello yo propondria las medidas que son consecuencia ló
gica de la reforma constitucional de 1857.

El Sr. Ministro de la QÓBERNÁÜIÓN : No es em
presa fácil contestar en este instante al notable discurso 
del Sr. Barzanallana. El Gobierno sin embargo, aun, apre
ciando la templanza,de,S. S ., no pódia guardar silenció 
después de las graves indicaciones cdn que ha empezado 
su discurso. ' y y

Ya el Sr, Nocedal hizo alusiones á lo que calificaba 
de injustas concesiones al espíritu revqlucfohario. Preci
so era que el Gobierno contestara á ei&o; pero es aun 
más necesario combatir las tres graves calificaciones que 
ha dado el Sr. Barzanallana al proyecto que se discutéj 
diciendo que es antimonárquicof vantiliberal y antina
cional, , ,

Señores, los que habéis hecho y vivido tanto tiempo ba
jo  el régimeii de 1845, ¿cóm o es que no ós há ocurrido 
que pudiera ser tachado por un hombre de ideas modera
das, como el Sr. Barzanallana , de antimonárquico, anti
liberal y antinacional? Confesemos que á lo ménos esta 
acusación tiene el mérito de lo imprevisto.

Y antimonárquico ¿por qué ? Tóda la argumentación 
del Sr. barzanallana en este punto se reduce á que el 
Trono necesita instituciones similares, y á que muchos 
Tronos han caido por no tener á sú lado aristocracia he 
reditaria. ¿Pero qué ejemplos nos hitaba el Sr. Barzana
llana? La caída de Cárlós X  , que ténía precisamente Cár « 
mara hereditaria. Es decir, qúe los ejemplos de S. S. no- 
indicabaii lo que él quefta. ¿Se queja §. S: de que no ten
gamos una aristocracia establecida bajo sólidas bases? 
Pues eso no lo podemos remediar nosotros, como BO pR- 
do remediarlo Carlos X  en Francia; ¿Pero acaso,, señores, 
la sociedad española resistirá á esas Corrientes democrá
ticas que ha dicho [el Sr. Barzanallana que existen, con 
solo que 20 ó 30 Grandes de España tengan sus bienes 
vinculados y  asiento por derecho propio en el otro Cuer
po Colegislador?

Si en 1859 nó tilvo S. S. el valor de volver resuelta
mente atrás creando de nuevo las vinculaciones para re
vivificar nuestra aristocracia, para oponerse á esas cor
rientes democráticas, como hasta ahora se ha Opuesto la 
Inglaterra, ¿cómo quiere remediarlas hoy S. S. coíl esas 
20 ó 30 vinculaciones?

No pudieron hacer eso entónces el Sr. Barzanallana 
ni el Gobierno de que formó parte; pero aunque hubie
ran pódido, ¿resistiría la España á esa invasioii de ideas 
que va haciéndose paso aun ¿n la misma Inglaterra? Y 
cuando se habla de aristocracia y  seporés, debo émpczat 
por decir que yo no aprecio, copió S. S. por lo ménos, el 
carácter y lá influéntha dé la áristoérácíá brítániéá.

Se na hablado aquí de la necesidad de conservar los 
nombres gloriosos que recuerdan los hechos ilustres de 
la patria ; ¿pero es esto lo que se necesita para constituir 
un patriciado y una aristocracia política? No: la aristo
cracia política *ntí debe sér una aristoéraéía de nombres; 
sino de intereses, de una suma tal de intereses que pue
da influir en el modo de ser de un país. El Sr. Barzana
llana mismo ha dicho que la influencia y lá necesidad dé 
la aristocracia está en que por sus grandes riquezas tenga 
una gran autoridad, como la que tiéné la inglesa desde 
la parroquia hasta el condado, desde el condado hasta el 
distrito electoral, y en último término hasta la Cámara 
de los Lores, constitúyase esta como se constituya*

¿ De qué nos sirve á nosotros con una aristocracia qué 
po vive en el campó , que no tiene allí influencia, que se 
halla constituida en las grandes poblaciones, que tres ó 
cuatro Grandes de España escribieran libros y ganaran 
batallas ? De nada; y la prueba es que se han escrito esos 
libros y ganado esas batallas; qüé en las grandes ocasio
nes, tanto en la guerra de sucesión cómo después, la aris
tocracia española no ha faltado á su puesto; pero no obs
tante , y por más que tenga en su seno esas glorias nacio
nales , no podría ser nunca más de lo que es. ¿Y qué im
portancia tenia, en la parte que le ha tocado defender al 
Sr. Barzanallana , la reforma de 1857 ? Pues si tiene al
guna , la tiene como limitación de la Monarquía, como 
amenguacion de sus prerogativas, y por eso creo yo que 
la segunda objeción del Sr. Barzanallana al proyecto de 
ley es más fundada que la primera.

Bajo ese púnto de vista la Constitución de 1845 es 
más monárquica que la reforma de 1857, porque esta ar
ranca de la Corona en el nombramiento de unos cuantos 
Representantes del país. Pero ni aun así tiene razón el 
Sr. Barzanallana, porque aquí nos dió el otro dia el se
ñor Nocedal la clave de aquella reforma en la cuestión 
de los reglamentos; y de las razopes de S. S. se despren
de bien claro, sin necesidad de que yo me esfuerce en 
probarlo, que la reforma de 1857 es mucho ménos liberal 
que la Constitución de 1845. A todo cuanto ha dicho hoy, 
pues, el Sr. Barzanallana contestó de antemano el otro 
dia el Sr. Nocedal.

Voy ahora á ocuparme de algunos de los episodios im
portantes del discurso del Sr. Barzanallana. He dicho an
tes , señores, que el espíritu del Gobierno respecto del 
proyecto de ley era que si la reforma no hubiera tenido 
más que el Senado hereditario, se hubiera dejado por
que nojnerecia la pena de alterarse por ella la Constitu
ción. Esta es la verdad, séñores. Cuando una sociedad es
tá tan perturbada en su fondo como la sociedad española, 
aunque no tan próxima á esos cataclismos como cree el 
Sr. Nocedal y el Sr. Aparisi, todo cambio de Constitución 
presenta graves inconvenientes , y en ocasiones grandes 
peligros. Así es que en 1858 yo no deseaba que se tocara 
á la Constitución, y en esta opinión estaban muchas per
sonas que sin embargo se oponían á la reforma de 1857. 
Pero una vez iniciada la cuestión , lo más ju sto , lo mejor 
era el restablecimiento puro y simple de la Constitución 
de 1845. Por eso hemos traído aquí el proyecto que se 
discute, no ignorando que se iba á destruir para siempre 
la institución de los mayorazgos, y por lo tanto habiendo 
pensado sobre ella con la detención que su gravedad 
exigía.

Y de este estudio, señores, ha resultado para mí una 
convicción que el discurso del Sr. Barzanallana ha veni
do á arraigar, porque cu a n #  «na persona del talento de 
S. S. no ha podido defender los mayorazgos más que co
mo S. S. lo ha hecho, es claro que no tienen defensa.

S. S. ha empezado por decirnos que prefería una cosa 
que es precisamente contraria á los mayorazgos : la legis
lación aragonesa , la libertad de testar, por medió de la 
cual S. S. esperaba que los testadores fueran aproximan 
dose á la legislación castellana. Pues yo digo á S. Ŝ : ¿no 
deja bastante amplitud la ley de Castilla al testador para 
aproximarse al testador aragonés? Si encastilla no dispo
nen los testadores de la mitad délos bienes que la ley deja

libres, ¿cómo habia de disponer del todo si se le dejase?
Fsta libertad de testar puede tener alguna influencia 

en Francia, donde él derecho de testar es muy restricti
vo; pero aquí no puede tener ninguna. Dejemos, pues, la 
libertad de testar como una de esas reminiscencias fran
cesas que ejercen influencia sofire todos nosotros.

« fe ,  sé me dirá, que en Inglaterra existe el libré de
recho de testar.» Cierto; pero es que allí existen también 
las instituciones, v existe sobré todo el abintestato, y co
mo. cónséduéncia del abintéstato el derecho de primoge^ 
nitura. Traed esto á España; haced que el padre no in
fluya en esta distribución de los bienes , y podréis tener, 
la pequeña aristocracia que buscáis, con el número y con 
la influencia que debe tener. No la busquéis del modo 
mezquino que la quería la reforma de 1857.

El Sr. Barzanallana nos ha hablado de las ventajas de 
la graüdé y de la pequeña propiedad ; es decir, supongo 
yo que ha querido hablar de esto , porque de lo que nos 
ha hablado ha sido del grande y pequeño cultivo, que no 
es lo iinsmo: en Inglaterra, por ejemplo, hay grandes 
propiedades que sé cultivan con pequeño cultivo, y ésto 
lo aseguran Stuard Mili y otra porción de economistas in
gleses, que no creen que el gran cultivo puede exceder 
al pequeño en productos y en importancia.

Si lo qué S. S. combate es la subdivisión infinita dé. 
las propiedades, esto tiene un remedio más eficaz que ya 
se ha intentado aquí: la fijación de la unidad territorial 
y su último resultado, y  mejor que. nada la libertad de 
las transacciones “ de la propiedad. Cuando la propiedad 
esté libré de todas sus trabas, cuando se cambie como lá 
moneda, entónces la cuestión estafa resuelta ,y  se resol
verá con el interés de la libertad. *

Fero la verdad es , señores, que nos hemos extraviado 
del debate: no son 30 Vinculaciones las que pueden dar 
lugar á un debate de esta clase: cuando el Sr. Barzanalla- 
ha traiga aquí la cuestión del estado de propiedad en Es
paña, entóndeS podremos tratar más ámpliamente y me
jor éstas cuestiones, cuys discusión tiene hoy más de aca* 
démica qúe de parlamentaria.

Decía el Sr. Barzanállana que este proyecto era áfíCi- 
nacional porqué cópianá la légjslaciotí francesa.

Y o , señores, soy muy partidario dé las costumbres an
tiguas de la patria, porque creo que, si no se fiindari eri 
ellas las instituciones, caen al primer vendabal que se le
vanta contra ellas. Pero íió <?re© que en ninguna parte 
del discurso del Sr. Barzanalláriá há habido ménos razón 
que en esta / porque S. S. trata de prohaf qüé lá Consti
tución de 184o e fa , si ti el Senado hereditario , uriá Óopfial 
dé la francesa én 1830 ,- y  cófi él nó era una copia dé la 
del mismo país en 1814. Yo no créó que sea menester de
cir nada para que se comprenda que, si copla es la una, 
copia es la otra.

Cualquiera que sea la época de la historia que tome
mos, nos dirá qué eí espíritu humano es uno, y todo lo 
que se opone á su unidad cáé sin remedió; así es que del 
mismo modo que nosotros desde el despotismo teocrático 
Vamos á ja  libertad, después de habernos separado de la 
marcha de las demás naciones en el siglo XVI; asi la In
glaterra, qúe sé séparó eh ésa misma época, va por una 
pendiente irresistible á la democracia continéntal. Lo qué 
allí se opone á esa democracia caerá coiiío éayéfófí la 
Inquisición y los conventos de la vieja España de Feli
pe ÍI. Pof eso yo pórigd én fi ente deja política de Sr. No
cedal la política de las circunstancias y la de las tran
sacciones. .

Si estudiáis todas las decadencias, vereis en todas ins
tituciones y  estados sóéiales que se oponían á las circuns
tancias. ¿Sabe el Sr. Barzanallana él secreto de la deca
dencia de España desde Garlos Y á Cárlos II? Piiés es que 
todas las pretensiones militares y  políticas de Cárlos Ií 
eran las mismas que las de Cárlos V; y lo que era grande 
y bueno cuando $e pódia tener, era malo y  ridículo cuan
do no se podía. Y lo misulo digo respecto á transaciones: 
hay algunas cosas en que no puede haber tfaftsacíon; pe
ro hay muchas que deben transigirse; y cuando se encuen
tran al lado de las cosas fundamentales otras postizas co
mo la reforma de 1857 , sobré ésta no hay inconvenien
tes, sino ventajas, en transigir.

Se dice que cedemos á partidos radicales, y  que éstos 
cada vez' pedirán más; y que cuando pidan algo que no 
se pueda dar, tendremos lás consecuencias que hoy que
remos evitar. Pues b ien , señores: yó siéntó que haya esas 
tendencias; si esos partidos se salen del cáucé légab óada 
vez encontrarán más decidida mi voluntad para comba
tirles

Pero decía el Sr. Aparisi que era preciso reunir las 
fuerzas conservadoras para combatir á esas ideas que van 
tomando cuerpo en el país. Yo lo concedo ; ¿pero dónde 
hemos de reunimos? ¿Habéis visto queñiingun General 
hábil vaya á la frontera á esperar al enemigo para defen
der allí una vieja encina ó alguna choza aislada? No: es
pera más adentro del país, allí donde puede recibir au
xilios, y dondehefiende mayor suma de intereses nacio
nales.

Eso queremos hacer nosotros, y por eso acudimos á’la 
Constitución de 1845 , donde encontramos todas las fór
mulas del partido liberal y conservador. Si viene la ba
talla , no os neguéis á acudir á este punto de reunión, don
de está la honra y el interés de nuestra causa; acudid á 
ella , defendedla, y  no pretendáis, cualquiera que- sean 
vuestras convicciones, que yo respeto, arrastrar á esos 
puestos, donde sois pocos y aislados, tantas convicciones 
sinceras como se han levantado en el seno del partido 
conservador á luchar contra ella. No queráis eso, porque 
aunque pudierais conseguirlo, haríais una cosa fatal para 
lo mismo que tratáis de defender.

Yoy á concluir, pues, señores, diciendo algunas pala
bras sobre los tristes augurios que ha hecho el Sr. Barza
nallana sobre la nacionalidad española. S. S ., prosiguien
do en su sistema, á mi juicio equivocado, de señalar pe
queñas causas para grandes efectos, atribuía á la traduc
ción de cosas francesas é inglesas una gran jnfluencia en 
el descaeclúiíéhto ttloral de la sociedad española. S. S. de
cía que él en política lo veia todo en el corazón, en las 
grandezas he la patria: yo estoy conforme en esto con 
S. S..; pero ño creo que el desenvolvimiento material á 
que: vamos cóñtribú ya al descaecí miento d é la  sociedad 
española: yo profeso una opinión que , puesta frente á 
frente á las poéticas opiniones del Sr. Barzanallana, ape
nas me atrevo á indicarla. Yo creo que en el terreno de la 
realidad y  en el palenquéde lá historia, no hay ni gloria 
siquiera para los pobres. No; no basta el heroísmo ni el 
génio individual para hacer figurar á las naciones de una 
manera influyente en la historia del género humano. Las 
naciones que han venido á ser pobres han perdido sus 
glorias literarias y militares.

No sostengáis que los vencidos de Rocroy eran ménos 
valerosos que los compañeros de Gonzalo de Córdoba;

pero ved que en la lucha dé 27 años, eQ que la Francia y 
la España se disputaron la soberanía del fAundo, n- 
cia quedó al fin á la cabeza , y  la España al ™ a l^ ej as 
naciones, porque aquella efa materialmente¡ *;i c a . ®ia 
se habia empobrecido. Dadme industria , trabajo ¿ ano- 
riosidad, acrecentamiento de la riqueza pública, y  el pue
blo éspañol téhdrá los medios para llegar a la grandeza 
que apetecé, porque la ha tenido eri otras ocasiones.

Dadnos la propiedad agrícola, industrial y  comercial 
de Inglaterra, y  ño temáis que nuestras naves tengan 
que huir f e  las suyas, ni que su bandera tremole en 
ningún punto de nuestro suelo : yo, al ver que se desar
rollan los elementos industriales del país, no temo esa 
revolución que Sé nos anuncia: como el romano vencido,
aun confío en mí patria.

El Sr. GONZALEZ B R A C O : Sr. Presidente, yo em
pezaría á hablar ; pero si he de uecir la verdad, e8J e 
tante lo qué tengo que decir, y auííóue se prorog;as a 
sesión no tendría tiempo para elló; por éso s u p lir ía  q. e 
sí es posible, se suspendiera la discusión } r se me 
mañana la palabra. t = T ocnnfi

El Sr. PRESIDENTE: Pues contando con ei a&euu- 
mienío del Congreso, se suspende esta discusión.

Se leyeron y quedaron sobré la mésa los dictament/S 
de las comisiones prorogando hasta el dia 4 de Agosto la 
apeijurá del ferro-carril dé Santiago al CarriL y conce
diendo una pensión de 3.000 rs. anuales á Dona Antonia 
María Bellver y  Castelló. #

El Sr. PRESIDANTE: Orden del día para manana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO DE AGRIMENSURA 
y Ar<iu¡teclura legal, obra adoptada de texto, necesaria a 
los Tribunales ..Centífi® administrativos, Autoridades ju 
diciales y gubernativas, Consejos y Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Empresas y Funcionarios publi* 
eos: tercera edición notablemente corregida y  aumenta
da : un tomo en 4.* prolongado, 50 rs.

MaítUal de contratas de servicios públicos.--Comenta
rios al píiegó de condiciones generales aprobado por Heal 
decreto de 10 dé Julio de 4 861, todas ja s  disposiciones
figentes sobre tan vasta materia!,y.Ja jurisPrud^ ?J a 
núnislfativa, ó sea, Jos puntos de derecho 
por las deeisíótfé» ¿ q! Tribunal Supremo, Consejó R y 
el de Estado: un touiitó, á proposito para llevarle c-n el
bolsillo, en í6.\ 8 rs. *

A vuelta, de correo se sirveií Trancos y  certificados 
todos los pedidos que se hagan al autor Marcial de la 
Cámara, en YaÜadoli# remitiendo el importe enletra ó 
sellos, certificada h* carta en este último caso. 8334— a

RÉAL COMPAÑÍA ASTURIANA SOCIEDAD ^ Ó N I-
ma para laproduccion del zinc er! Espana.-ElGonsejo  
de Administración, conformándose coíl el art. 3 .  de los 
estatutos, y en cumplimiento de los artículos i b , \ a y 
U  de los mismos, tiene el honor de convocar á los se
ñores accionistas á la junta general anual para el lunes 
9 de Mayo próximo, á las doce, en el local de la bocie- 
dad , en Bruselas, calle Real, num, 106, en donde esta- 
rán de manifiesto para stí inspección desde el día *o  
Abril el balance y demás documentos. ,

Para ser admitido* én la junta general deberán los se- 
ñores accionistas, sujetándose alprim er párrafo del ar
tículo 36 de los estatutos, ser portadores, de un certificc - 
do de depósito de sus acciones qUS acredite haber sido 
estas depositadas al ménós con t5 dia‘5 de anticipación, 
bien sea en Bruselas en la casa de lo.? 
choffsheim y  de Hirsch. En Lieja en la deJos señores 
veute Charles Dubois y compañía. En París .n  la ae 
los señores Rischoffsheim, Goldschmidt y  compañía. 
Madrid en la de los señores Tapia, Bayo y compama.

8265— 1

YiNTA EN SUBASTA PÚBLICA YOLUNTAR1A DE 
la aéredííáda fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos quím icos, nominada de El Sol, establecida en Ma a* 
ga / premiada con medallas de primera clase en las expo
siciones universal de LóndréS de 4862 y provincia 
Málaga en el mismo año. „  n ,  Tr o

Por acuerdo de sus dueños los Sres'. Garret y Saenz 
se verificará dicha subasta el dia 15 de Mayo próxim o, a 
las doce de su mañana, en la expresada'ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje db D. Luciano Martí
nez, bajo las condiciones que expresa el pliego, que se 
hallará de manifiesto en el mismo local, donde se facili
tarán además cuantos datos y  explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sobrino, calle de Toledo, 
núm. 14, comercio, en Madrid. y

- SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS

^ U n o ^ íT í50.000 maravedís, situado sobro las alcaba
las de Santiago, en cabeza del Canónigo Ares López de

^Otro de 225.000 mrs. sobre las alcabalas de Orense, 
en cabeza de José Diego de Valladares. •

Dos, uno de 8.000 mrs. y otro de 187.500 mrs^.so
bre las salinas de Galicia y Astúrias, en cabeza dei Con
cejo , Justicia y Regimiento de la villa de Fefinanes y c 
Canónigo Ares López de Figueroa.

Otro de 4.769 mrs. sobre alcabalas de Granada, en 
cabeza de Doña Jerónima Ondegardo. .

Otro de 4 4.992 mrs. sobre el servicio de Tuy , en ca
beza de D. Gonzalo Valladares.

Otro de 7.046 mrs. sobre el segufido 4 por 400 de al
cabalas de lo vendible en el reino dfí Galicia, en cabeza 
de D. Gonzalo Valladares.

Otro de 27.405 tórs. sobre alcabalas de Yillamayor, 
en cabeza del Canónigo Ares López de Figueroa.

Se ruega á la persona en cuyo poder se hallen todos 
ó algunos ele los citados privilegios, ó sepa su paradero, 
tenga la bondad de entregarlos ó avisar á D. Lope Mon- 
tero en ésta corté, calle de Segovia, núm. 3 duplicado, 
apoderado de los señores sucesor y herederos de los vin - 

, culos y mayorazgos del Condado de Maceda, á quienes 
: pertenecen. 8414

SAN TO  DEL DIA.

San Víctor ij San Zenon, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado. ■- ••

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  11 de Abril de 1864.

B a róm etro  t e m p e r a t u r a  en  g r a d o s  n i, An(l. n ESTAD O  
;redücidoáO ° _  _ _  D irección _

Iía.axAS* m i lim e - "■ 1 del D E -.
t r o s .  Reaum ur. Centígrados. v ie n to . £ iE L O .

S E  703,57 5*,2 6o,5 N. . . .  Despej.0
$ m. 703,72 40o,2 4 8  N. . .. Idem.

703,41 46°,0 20°,0 N. / . . I d e m .
3 1.. 701,89 17*,2 21°,5 N. E .. Idem.
6 t.. 701,56 15°,3 49°,4 N. E .. Idem.

_  702,4 2 I 4 28,3 15o,4 (N. E ..  Idem.
Temperatura máxima deí d ia .. e , 4 98,0 23#,7
Temperatura máxima aí s o l . . . „ ,  „ 31 *,4 39°,2

^Temperaturam ínim a del di a, o, 4 * , 2  5#,2
• Evaporación en las 21 horas. 3,8 milímetros. -

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. -
Según los partes recibidos ayer, no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección d e  operaciones geodésígas.— Observaciones me
teorológicas del dia 41 de Abril de 4 864.

Altura  Tem
peratu- Dirección F a e r z a  Es tad o  

3C.OCA. J i n • ™ en  Estado
• T e i d e )  S‘r a d o s  i t l  * • !  - I *  'n n . n _ .  v e i a e i  ¡.e n t e .  d e U n a r .

UBADES. mareo 1¡1M. riento. viento. cielo,mame- i ft- 
t r o * .

Bilbao á v
las 9 m.* 761,9 10,0 á. E . . . Brisa. Cási cub. Tranq.*

Oviedo id. 764,7 14,4 N. E .. Idem. Despej.0.* * »
Sant.0 id. 759,0 16,0 Idem .jldem . Idem  »
Lisboa id. 757,5 43,6 Idem. Vien.° Ais. ñus. Bella.
S. Fer.* á |

las 8 m.* 756,2 17,0 S. E ..  Idem. N ubes... [Picada, j 
Sevilla á !
las 9 m.\ 759,1 4 8,1 Este.. .  Idem. Idem.. . .  »

Tarifa id* 756,5 17,0 Idem., V.°fte. Cási d.0.. Rizada.

Gran.* id. 1 759,5 4 4,5 E. N. E Brisa. Nubes . .[ • »
Alican. id. 761,4 46,2 S u r... Idem. Cási d.° . En cal.*
Murcia id. 762,1 14,4 Oeste. Calma Despej.0. »
Valenc.id. 760,2 45,2 S. E... Brisa. Idem  »
Palma id.. 760,4 16,6 N. O .. Idem. Idem—  Tranq.*
Barcel. id. 759,6 43,5 Este. . Calma Calima.. Idem.
Zarag.*id. 757,4 12,6 O.N.O Brisa. Despej.0. »
Soria id .. 755j) 47,3 N. E . . Calma Idem   »
Búrgos id. 763,8 42,2 E.N.E. Vien.0 Idem ... .  »
Vallad, id. 762,2 4 4,2 N. E . . i Brisa. Idem.. . .  »
Salam. id. 758,3 12,4 Este... Calma Idem ... .  »
Madrid id. 760,4 12,8 Norte. Brisa. Idem  »
Albac. id. 761,4 44,8 Este. . Idem. Celajes.. »
Brest á las

8 mam*. 766,7 7,8 N. E .. Calma Nubes.. .  Bella.
Bayona id. 760,0 10,0 S. E ... Brisa. Despej.0 En cal.*
Marsel. id. 758,8 11,1 N. N.O Calma Idem ... .  Idem.
Tar.* ayer
álas9m .a 758,9 4 6,8 Este. . Vien.0 N ubes... Rizada.

Ali. id. id. 761,1 44,3 N. E . . Brisa Despej.0 Idem.
Mu.* id. id. 761,5 13,8 S. O .. Idem. [ídem.. .. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
ÍjÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado atmosféricoen varios puntos J e  Europa el dia 7 
de Abril de 4 864 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del
alniyeldel , . . DEL CIELO.mar> centígrados. Tiento.

D unquerque,. 770,3 0o,4 S. E . . .  Despejado.
P a r í s . 769,1 * 5o,6 E. N. É. Vapores.
Bayona. . 766,0 11 °,0 S. E . . .  Cubierto.
L yon ... 767,8 8o,0 N .. . .  . Despejado.
B ru se la s ..,.* . 771,6 0o,3 E. N, E. Alguna nube
Viena.. , . , . ,  * 763,6 — 1°,0 N. O . . .  Cubierto.
T u r i n . 764,0 8o,0 N. O . . .  Nubes.
Rom á,. . . . . . .  764,3 9°,0 S .   Vapores.
F lo r e n c ia .. . . .  762;9 8o,0 N. E . . .  Sereno.
S. Petersburgo 767,7 —7°,3 N .E . . .  Nubes.
Gonstantinopla » » » »
S tock o lm o .. . .  * » » »
C op en h agu e,. » » » »
G reen w ich . . .  769,7 6o,6 E Cubierto.
L e io z ie .. . .  o » » » t ' »

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n icipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente •

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.450 fanegas de trigo.
2.674 arrobas de harina de id.

6.942 arrobas de carbón.
4 45 vacas, que componen 50.165 libras de peso, 
301 carneros , que hacen 7.478 id. id.
4 07 corderos, que hacen 2.229 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DU 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos librá.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba, y  de 49 á 48 

cuartos libra .
Tocino añejo, de 84 á 86 rs . arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra. ‘
Jamón, de 14 8 á 130 rs . arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á fc^cuaftos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */2 á 5% rs. arroba, y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 Y% rs. fanega.
Algarroba, á 4 4 rs.id .
T rigoven d id o ............... 2.4 47 fanegas.
Quedan p or  v e n d e r . . »

Precio m áxim o.............. 53.
Idem  m ínim o.  ........... 45.
Id e m m e d io .. . . . .  49,48.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 41 de Abril de 1864.=-£1 Alcalde-Corrégidor, 

Duque de Sesto.

Bo l s a  d e  M a d r id .
Cotización del 11 de Abril de 4 864 á las tres de latarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado , publicado, 52-50; 

á plazo, 52-75, 70, 65 y 70 fin cor. vol.
Idem del 3 por 4 00 d iferido , publicado, 48-25. 
Deuda amortizable de primera clase, id ., 53-50. 
Idem id. de segunda id., id ., 34-50 ; no publicado, 32 d. 
Idem del personal, publicado, 27-75 y  90; á plazo, 

28-10 fiñ cor. vol. v
Idem municipal^ de Sisas del Á^untataiento de Madrid, 

con 2 % de interés anual, no publicado, 47 d.
* Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 
6 por-leo  de interés anual, idM 9f *80 p¿ —
w Acciones de carreteras, emieiqn de 1 /  de. A bril de 
4850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l, sin cupón, id. 07. 

Idem de á 2.000 rs ., sin cupón , id , 97.

Idem de 4.® de Junio de 1854 ,dea 2.000 rs.,id., 104 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

98-50. *
Idem de 4.® de Julio d e 4856, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem, 96-80p .
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 213 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alearáz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 407 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eu sy  Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id,, id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

75 p.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-90 p.
París á 8 dias vista, 5-48 d.

____________________Plazas del reino._________ ~

Daño. Beneficio DaQo* Beneficio

A lb a ce te ....  J4 d. » Lugo  » »
A lic a n te .. . .  parp. » M ála ga .... par. »
A lm ería. . . .  » M urcia.. . .  par. »
Avila.. . . . . .  Ü » O rense.. . .  */4 p. »
Badajoz. . . .  % » O viedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » 5̂  Palencia... piar. »
Bilbao  Vi d. » Pamplona., parp. »
B u r g o s .. . . .  pard. » Pontevedra % »
C áceres....^  */% » | Salamanca. 3/8 p.
Cádiz    4 d. » ' San Sebas-
C a ste llon ... >> » tian .. . . .  / » J^d.
Ciudad-Real. » Santander. »
C ó r d o b a ....  pard. » Santiago... % »
C o ru ñ a .... . 4/8 d. » Segovia.. . .  par p. »
C uenca ... ¿ . » » S e v i l la . . . .  » J4d.
G e r o n a .. . . .  » » S o r ia . . . . . .  p. »
G ra n a d a .... % »  Tarragona, p a rd . »
Guadalajara. parp. » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o lé d o . . . .  Y% »
Huesca  » » V a len cia ... »
Jaén.................  par. » V a lladolid . f í  d* »
L e ó n . . . . . . .  %  d. » V ito r ia .* . ,  p a rd . »
Lérida  » » Z a m o ra ....  Ys *
Logroño.*,• p a rd . » Z a ra g o za ., pard.J »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 41 de Abril de 4864.

„  , r  I 3 por 4 0 0 .  .................. .. 66.
Fondos franceses. • | 4y , por 1 0 0 .   ................ 93,50.

Consolidados ..................... ...................  94 % á 92.

Amberes 8 de AbriL — Interior, 49-25. —  Diferida, 
45-25.

Amsterdam 8 de Abrü. — Interior, 49 % -— Diferi
da, 45%.

Francfort 8 de Abril.— Interior, 49 5/8. — Diferida, 
455/8.

Lóndres 8 de Abril—Consolidados, 91 5/8.—  Diferido 
español, 46 J4

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real . —  A las ocho y  media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la Casa de huérfa
nos de la Santa infancia de Jesús.—SaffOy, ópera en cua
tro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media d¿ la no
che.— La hipocresía del vicio.—Baile.— Un beso y un bofetón.

T eatro  d e  V a r ied a d es .— A  las ocho y  media de la 
noche.—Función 176 de abono.—Décima representación v 
de prestidigitacion por MÍle. Benita Anguinet. Entre va
rios ejercicios nuevos, tendrá lugar en la tercera parte 
dé la función El panorama eléctrico, ó La naturaleza ani
mada.

Teatro de la  Zarzuela .— A las ocho y  media de la 
noche.— Los dioses del Olimpo.

Teatro del Circo.— A las ocho y  media de la noche.— 
Un banquero, comedia nueva en cinco actos. —  Baile.

Teatro de N ovedades.—A las ocho y  media de la no
che.—Luis Onceno.—La chiclanera.


